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CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

MADRID: En la Administración, un mes 12 r s , tres meses 32, seis me
ses 60.-Por los comieionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me* 

Bgg 70 • 
: PROVINCIAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs.. tres meses 36, seis 
meses 70.-Por los comiáfonados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 
meses 76. 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs,, seis meses 120. 

Año V. 
Este periódico se publica todos los dias, por la 

tarde, excepto los domingos. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR, 
o —La3 conferencias han quedado termi-

f ' 0 E l U e r a d o r , en su discurso ha hecho cons-
n ; buenas disposiciones á los príncipes, f ehd t án -
^ T n o r su iniciativa. Manifestó deseos de que se ve-

6 nna segunda conferencia reuniendo todos los 
^ h r o s d e la Confederación. Todos los artículos del 
mieffl ,to fueron discutidos, y en parte modificados, 
pr0y/ definitivamente aprobados. Los no discutidos se 

• ron en globo. No ha tenido lugar la conferencia 
^fTmiDistros. Los grandes duques de Badén y Wei-

el duque de Meklemburgo y Schwerin y el 
^ ' /te Waldek han sido los únicos que rehusaron 
Jfl adhesión. 

rJndres 2 —El Times no aprueba la intención del 
. r de dar Constitución á Rusia, y dice que enoon-

üria dificultades; pero esta tentativa seria un bien 
Tra la civilización si tuviera un mediano éxito. Espe-
^aae con el tiempo se harán aún concesiones a Polo
la Con la realización del proyecto, el czar levantará 
L o pretexto de intervención extranjera. Polonia per
derla las simpatías inglesas si seguía la insurrección. 

RMA 9 - C o n motivo de la procesión del domingo 
se publicó el rescripto pontifical invitando á los fieles 
¿ rezar por la desgraciada Polonia, siempre baluarte 
del catolicismo. 

pan-53._Se ha levantado el campamento de Cha-

^ E l príncipe Napoleón se ha embarcado, dirigiéndose 

i Lisboa. 
La íVance asegura que el príncipe Gortschakoff no 

se opone al proyecto de dar una Constitución á Rusia. 
Par»* 3(por ia noche).—Mañana se celebrará conse

jo en Sainfc-Cloud. 
La France dice que la familia imperial rusa, reuni

da en consejo, se ha pronunciado porque se otorgue 
una Constitución al imperio. 

Los londos franceses quedaron después de Bolsa 
á 69-05. 

Parts 2.—Quedan el 3 por 100 á 68-50; el 4 1/2 á 
97-50; el interior español á 00; el exterior á 00; la dife
rida á 48, y la amortizable á 00. 

Londres 2.—Quedan los consolidados de 93 5/8 á 3/4. 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 3.—Ha llegado el correo de las islas Canarias 
con noticias de Santa Cruz de Tenerife que alcanzan al 
29de Agosto. Los intensos calores seguían perjudican
do la cosecha de cochinilla. 

Había llegado en sesenta y cuatro horas el vapor 
trasatlántico Canarias últimamente salido de Cádiz, y 
el 18 continuó la navegación para las Antillas sin la 
menor novedad. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REALES DECRETOS. 
Vengo en relevar del cargo de vocal del consejo de 

administración y gohierno del fondo de redención y 
'nganches de los matriculados de mar destinados al 
servicio de los buques del Estado, al jefe de escuadra 
L>. begundo Diaz de Herrera y Mella, nombrado co-
rnandante general de marina del apostadero de la Ha
bana. r 

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Marina, Francisco de Ma
ta y Alós. 

--Para cubrir vacante vengo en nombrar vocal de 
a clase de generales del consejo de administración y 
goDierno del fondo de redención y enganches de los 
oí ¿ i 03 de mar destinados al servicio de los bu -
JJ69^1 Estado, al jefe de escuadra D. Antonio Oso-

7 Mallen, y en disponer que cese en el cargo de 

FOLLETIN. 

B E L L A - R 0 S A . 

NOVELA POR M . AMADEO ACHARO. 

(CONCLUSIÓN.) 

Ĵ -Deroute soltó al charrán , tiró la silla al sue-
^df80^^ ^ oahallo en pelo, tomando á escape hacia la 
^ a- El corazón se le salia del pecho. La tornera 
^ P a n t ó al verle, y le dejó pasar sin decirle ni una 
p ^ ^ ^ r a - La cesta y la carta hablan sido recibidas 
(j0 ê  < ûqnesa de Chateaufort, que se habia entreteni-
avisar & eŜ aCer ê  ^enz0 mientras que hablan ido á 
ôsaa f Usana• Halló en la cesta las flores más her-

tai enty as mejores frutas de la estación; flores y f r u -
Una nar adaS COn eI mayor g ^ 0 - Genoveva tomó 
Btiia.Iíanja 7 la Parti6- Habla reconocido la letra de 
te v e n j ' y no tenia duda alguna de que el presen-
^esta é1, SusaDa se hallaba entonces en la parte 
teando / distante del Jardin' con Claudia, jugue-
^ l a s T 0 UnaS DÍña6; tardóse cerca de una hora; 
ban sentid10 anteS en el boS(lueci110. d(mde se halla-
yDrloción" COrrÍÓ' VÍÓ13Carta' 7 la abrié COn lama" 

^ • ' y e s ' t f i0S mÍ0! ¡Es victorioso 7 libre! ¡Ha visto al 
DQ ma^ le ha hecIio coronel y vizcondel 

113 a b ^ A ^ 1 de lágrima9 salió de los 0J08 de Susa-
^ * sent- " Genoveva 7 á Claudia. Genoveva em-
^ ale8ríalpriUn-Cal0r intolerable en el estómago, pero 
eia 7 releia i a olvidarse del ^ a l que sentía. Susana 

^ de todos Xa/C8rSPu0S0- Era el finde 103 
I ' '10 <*e con;:1Ia ?eCia á su hlJlta P ^ b r a por pala-
^ I t e C ' aJCarta• La cestade las flores y 

08 encima de un velador, ün rayo desoí 

direotor de matriculados de mar del ministerio de Ma
rina. 

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Agosto de 
mi l ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Marina, Francisco de Ma
ta y Alós. 

—Para cubrir vacante, vengo en nombrar vocal de 
la junta consultiva de la armada al jefe de escuadra 
D. Guillermo Chacón y Maldonado, y en disponer que 
cese en el cargo de director del personal del ministerio 
de Marina. 

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Agosto de 
m i l ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Marina, Francisco de Mata 
y Alós. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO. 

Isla de Cuba. 

Por real decreto de 1.° de Agosto se declara cesante 
á D . José Giralt, secretario de la real Audiencia de la 
Habana. 

Por otro de igual fecha se nombra para este destino 
á D. Jul ián Pelaez del Pozo, alcalde mayor, de entra
da, de Manzanillo. 

Por otro del mismo día se declara cesante á D . Fran
cisco Durán, magistrado de la real Audiencia de la 
Habana. 

Por otro del mismo se nombra para esta plaza á don 
Francisco Loriga, teniente fiscal primero" del mismo 
tribunal. 

Por otro de igual fecha se declara cesante á D . José 
Pelligero y Lama, alcalde mayor de la Habana. 

Por otro de igual feeha sé promueve á esta vacante á 
D . Eduardo López Pelegrin, que lo era, de ascenso, de 
Santiago de Cuna. 

Por real decreto de la misma fecha se nombra para 
esta vacante á D. José Gabriel Pages, alcalde mayor, 
de entrada, en San Antonio. 

Por real órden de 1.° de Agosto se manda expedir 
fiat de notario de Indias á favor de D. Teófilo Míreles, 
escribano del juzgado de Marina y matrículas del dis
trito de Cárdenas, limitada al ejercicio de dicho cargo. 

Por real órden de igual fecha se manda despachar á 
D . Manuel Girón la real confirmación que ha solicita
do en el oficio de tasador de costas procesales de San
tiago de Cuba. 

Por otra de 4 del mismo se dispone que la censura 
de imprenta vuelva á la secretaría del gobierno supe
rior civil , declarando cesante á D. Eduardo Alvarez 
Mijares que la servia. 

Por real órden de 7 del mismo se concede la jub i la 
ción á D. Manuel José Valero, secretario de la junta 
superior de sanidad. 

Por otra" de igual fecha se nombra para este destino 
á D . Vicente LuisFerrer. 

Por real órden de igual fecha se nombra para la 
plaza de vocal ponente de la junta superior de instruc
ción pública á D. Pedro Agüero , alcalde mayor de 
Guantanamo. 

Por real órden de 12 de Agosto se confirma á don 
Andrés Niveiros en el oficio de contador y anotador 
judicial de hipotecas del juzgado de Mantua. 

Por real órden de 14 de dicho mes se confirma al 
mismo en el oficio de tasador de costas procesales de 
dicho juzgado. 

Por otra de 16 del mismo se confirma á D . Anto
nio de la Peña y Pérez en el oficio de escribano pú
blico de cabildo y guerra de San Juan de los Reme
dios. 

Por real órden de 19 del mismo se traslada á D. Pió 
Carrion, alcalde mayor de Mantua, de entrada, á la de 
igual clase de San Antonio. 

Por real decreto de igual fecha se nombra para esta 
resulta á D. Ramón Aralstegui, promotor fiscal que 
era de Villaclara. 

Por real órden de igual fecha se traslada á esta va
cante á D. Francisco de Calvo, que servia la de Pinar 
del Rio. 

Por real decreto de igual fecha se nombra para esta 
resulta á D. José María Aizpurua, abogado de ios t r i 
bunales del reino. 

Por real órden de igual fecha se traslada á D . A n 
tonio Castell y Ortega, alcalde mayor de Baracoa, pa
ra la de igual clase de Guantanamo. 

Por real decreto de igual fecha se nombra para esta 
vacante á D. Rafáel Casanova, promotor fiscal del dis
trito de Jesús y María de la Habana. 

Para otro de igual fecha se nombra para esta resulta 
á D . Antonio Batanero, que lo era de la alcaldía se
gunda de Matanzas, de ascenso. 

Por otro de igual fecha se promueve á esta vacante 
á D . Antonio Mendo, que era electo de la de Bayamo, 
de entrada. 

Por otro de igual fecha se nombra alcalde mayor, 
de entrada, de Jameo á D. José María de Llinas de Es
tove, promotor fiscal del distrito de San Cristóbal de 
la Habana. 

Por otro de igual fecha se nombra para esta vacante 
á D. Juan del Valle, promotor fiscal que era de la p r i 
mera de Matanzas, de ascenso. 

Por otro de igual fecha se nombra teniente fiscal 
primero de la real Audiencia, vacante por promoción 

entraba por la ventana y daba sobre lasflores, cubrién
dolas de color de oro. Susana las acariciaba con su m i 
rada y con la mano; tomó un ramo de flores para ecer-
cárselas á las narices; una hermosa fruta reemplazó á 
las rosas, y ya iba á comerla cuando se abrió la puerta 
con violencia. La-Deroute, que venia pálido, asustado 
y lleno de polvo, era el que entró de un brinco, se co
locó al lado de Susana, arrancó el fruto de sus manos 
y lo tiró por la ventana. 

—¡Dios mió! ¿qué tenéis? exclamó Susana. 
La-Deroute, sin contestar, tiró la cesta. 
—¡No toquéis nada! exclamó al fin; esta cesta mal

dita viene del señor de Charny. 
Este terrible nombre puso el terror en el alma de 

Susana. Genoveva palideció horriblemente y cayó en 
una silla. Claudia, que se apercibió, se lanzó al lado 
de la abadesa. 

—¡Oh! ¡cuánto sufrol murmuró ella con sus manos 
en el pecho. 

Susana y Claudia temblaron. 
—Agua, dadme agua, repitió Genoveva; tengo fuego 

en el estómago. 
Su semblante se puso lívido. La-Deroute vió en el 

suelo el pellejo de la naranja, y lo comprendió todo. 
—¡Está envenenada! dijo. 
La señora de Chateaufort lo oyó. 
—Haced que venga Gastón, exclamó la pobre madre, 

que se sentía desfallecer. 
Sus facciones se descomponían con la mayor rapidez; 

ya tenia la vista de color de plomo, y las mejillas se la 
pusieron como á un enfermo que la calentura hubiese 
devorado largo tiempo. Llamóse á un médico, y á p r i 
mera vista confirmó los temores de Li-Deroute. Geno
veva estaba envenenada; el mal habia hecho progresos 
incalculables é irreparables al mismo tiempo; los re
medios más enérgicos podían apenas prolongar la vida 
algunas horas. La duquesa recibió la noticia con la 
mayor tranquilidad. 

—Necesitaban una víctima, dijo ella, Dios me ha 
elegido; Dios castiga á los que ama. 

Algunos poderosos reactivos calmaron sus tormea-

Viernes 4 de Setiembre de 1863. 

de D. Francisco Loriga, á D . José María Escudero, 
abogado fiscal primero de la Audiencia de Granada. 

Por real decreto de 27 de Agosto se nombra racione
ro de la santa iglesia catedral de San Cristóbal de la 
Habana, vacante por defunción de D. Antero A q u i l i 
no Fernandez, á D. Ildefonso Montoya, medio-racio
nero de la misma iglesia. 

Por otro de igual fecha se nombra para esta vacante 
á D, Eladio Manuel Moneaban, licenciado en sagrada 
teología y fiscal auxiliar del tribunal eclesiástico de 
aquel obispado. 

SECCION DE PROYmCIAS,: 
Correspondencia particular de EL REINO. 

PeníZue^s (Asturias) 1.° de Setiembre. 
Poco me ocurre que.contar á Vds, desde este pe

queño rincón; pero por no perder la costumbre de 
participarles todo aquello que por aquí sucede, voy á 
dar algunos detalles de la función sacramental que 
ayer se ha verificado en este pueblo. 

Hallándome invitado á asistir á la citada función, y 
sabiendo que el Excmo. señor marqués de Gastañaga 
también concurriría, me reuní á su comitiva; y des
pués de haber llegado á este pueblo y de hacer un 
pequeño descanso en la hermosa casa de campo del 
Sr. Mendoza Cortina, nos dirigimos á la iglesia parro
quial, que á todos sorprendió por el buen gusto con 
que se hallaba adornada, y por las ricas alhajas y or
namentos que posee, habiéndonos llamado la atención 
particularmente una magnífica lámpara de plata ma
ciza, que acaso será una de las mejores que se conser
van en nuestros„templos. 

Se celebró el santo sacrificio de la misa con toda so
lemnidad, y después de concluido se dió principio á la 
procesión, en la que tuvimos el gusto de observar que 
el senador del reino, señor marqués de Gastañaga, lle
vaba el estandarte, y su hijo mayor y D, Bernardino A l 
varez Arenas, su sobrino, las borlas. También vi con 
satisfacción al diputado Sr, Mendoza Cortina que l le
vaba el pendón, habiendo dado estos personajes más 
esplendor á aquel acto. 

En el momento en que la procesión se detuvo en un 
lindísimo templete preparado por la señora de Mendoza 
Cortina delante de su casa, y mandado hacer á propó
sito en esa córte, los voladores inundaban la atmósfe
ra. En la tarde, por causa de la lluvia, no estuvo muy 
animada la fiesta que celebran los sencillos aldeanos, 
pero á la oración nos sorprendió una brillante i l u m i 
nación de vasos de colores en toda la fachada de la ca
sa de Mendoza. 

Ya entrada la noche se elevó un gran globo, que 
anduvo meciéndose por el espacio muy cerca de una 
hora, y después de habérsenos ocultado en el mar, vol
vió á aparecer inclinándose hacia los Picos de Europa, 
á cuya falda debió caer. 

La animación y el contento reinaban por todas par
tes, y los sencillos aldeanos con sus cantares, con sus 
bailes y con sus danzeis, terminaron la función do es
te dia, que ha sido la más bella y la más concurrida de 
cuantas he presenciado en todos los pueblos del 
concejo. 

Bajo el epígrafe de La reunión agrícola de Pigueras, 
leemos en la Revista del Instituto agrícola catalán, lo 
siguiente: 

«En el mommto en que nuestros consocios y lecto
res reciban el presente número déla Revista, poco fa l 
tará ya para la celebración de esa gran fiesta á que 
están llamados á concurrir, no solo los propietarios r u 
rales y labradores de la provincia de Gerona, que es la 
zona designada á los expositores y á los que quieran 
tomar parte en los ejercicios de las principales faenas 
del campo, sino también todos los agricultores del an
tiguo principado y de los demás puntos á donde alcan
za la influencia del Instituto. 

Asíoste como la M . I . Junta de agricultura,indus
tria y comercio de Gerona, unidos al efecto, están ha
ciendo cuantos esfuerzos les son dables, con el fin de 
que esa solemnidad corresponda á las esperanzas que 
de ella se han concebido. 

A la hora en que escribimos estos renglones, hállan-
se muy adelantados los trabajos preparatorios, y algu
nos tocan ya á su término, gracias á la fé y al constan
te é ilustrado celo de la subdelegacion de Figueras 
que, así en representación del Instituto, como forman
do parte de la junta directiva que allí se ha creado, 
con el concurso de las personas más notables de la po
blación, atiende á todo y todo lo dispone. 

Las autoridades superiores de Cataluña, las provin
ciales y locales y las corporaciones todas, establecidas 

tos, y cuando hubo recibido los auxilios de la re l i 
gión, pasó una hora tranquila y resignada. Sonreía á 
Susana, y miraba á Gastón con ojos llenos de inefable 
ternura. Las campanas de la abadía tocaban, y las 
monjas reunidas en la iglesia recitaban las oraciones 
de los agonizantes. 

Mientras que estas cosas pasaban en Santa Clara de 
Ennery, Bella-Rosa acababa la relación que debía 
participar á las provincias el paso del Rhin y la toma 
de Talhus. E l señor de Louvois estaba solo y entregado 
á las sérias meditaciones que crea la soledad. Su alma 
condenada, el lúgubre señor de Charny, no estaba allí; 
los pensamientos del ministro, sobreexcitados por un 
instante por las sombrías palabras de su favorito, hablan 
tomado un curso austero. Delante de sus ojos tenia la 
carta de Luis X I V ; sus miradas estaban fijas en ella, y 
le parecía que estaba escrita con caracteres de fuego. El 
rey habia tomado á su cargo la protección de Bella-
Rosa, y el rey, lo sabia perfectamente el señor de Lou
vois, no quería que nadie se interpusiera á su volun
tad; la Francia y el mundo entero temblaban al frun
cir las cejas olímpicas del monarca. El señor de Lou
vois se preguntaba á sí mismo entonces, si valia la 
pena de exponerse á una lucha peligrosa por el único 
placer de seguir su venganza contra un hombre 
que, bien mirado, estaba en su derecho, y si seria más 
grande, más digno, y sobre todo, más político, el ab
jurar sus propósitos, ahora inútiles y más peligrosos 
que nunca. Se acordó que ante todo, y en la elevada 
posición que su genio y sus circunstancias le hablan 
colocado, debia ser hombre de Estado. El señor de 
Louvois pasóse la mano por su ardiente frente, bebió 
dos ó tres sorbos de agua que tenia en la jarra, y con 
esa fuerza de voluntad que le era peculiar, si no ex
tinguió el odio, á lo ménos le encadenó en el fondo de 
su corazón. Bella-Rosa habia acabado su trabajo. E l 
ministro le leyó, y lo aprobó con un gesto. 

—Habéis sido tan modesto como valiente, le dijo; 
es deber mió reparar vuestras omisiones, y lo haré, 
como hombre que ha sido enemigo vuestro. I d , señor 
vizconde; vos sois soldado, y yo soy ministro; sirva 

Bedaccion y Administración, calle de Preciados, 
núm. 57, cuarto bajo. Fúm. 1184. 

en el radio á que alcanza la reunión agrícola, nos han 
ofrecido honrarnos con su presencia, aceptando las in
vitaciones que debida y oportunamente les han sido 
dirigidas. 

La proximidad á la frontera francesa, la facilidad 
con que ahora se traspasa, y las buenas relaciones que 
entre los dos países existen, por fortuna, harán, según 
las noticias llegadas hasta nosotros, que muchos de 
nuestros vecinos quieran devolvernos la visita que el 
año pasado les hicimos con motivo del concurso regio
nal agrícola celebrado en Perpiñan. 

Todo, pues, nos induce á obtener el pleno conven
cimiento de que los dias 11, 12 y 13 de Setiembre 
de 1S63 s3Tin memorables para Figueras, como lo fue
ron para Manresa y para Reus las fechas en que, en 
los dos jiños anteriores, se verificaron iguales ó pareci
das fi§stas, nuevas en un país que principia sin em
bargo á tocar sus ventajas de una manera que abre 
ancho campo á las aspiraciones de todos los que cifran 
en los «dfelantos agrícolas uno de los primeros funda-
mentosael buen nombre y de los progresos de nuestra 
amada patria. 

Que cada cual, por tanto, acuda con su influjo, con 
sus luces ó con su presencia á enaltecer la importancia 
de cada uno de los actos á que la reunión ha de dar 
lugar. En la exposición de ganados y demás ramos de 
la economía rural que la junta provincial prepara, en 
la de los productos agrícolas de la zona; en el certá-
men para las labores del campo; en el ensayo de má
quinas y aperos de labranza, y en la discusión de te
mas de interés general y local, que prepara el Inst i tu
to, en todo podemos competir ó concurrir con ventaja 
propia y con la del bien común. 

Que la fea nota de incuria que ha venido, hace 
tiempo, empañando el bril lo de los blasones de la pro
piedad rural, desaparezca de una vez por todas. 

Y que ese sello de digna actividad con que justa
mente se distingue á los hijos de Cataluña, trascienda 
hasta la clase agricultora, la más numerosa, sin duda, 
y uno de los primeros y más principales nervios del 
Estado.» 

—Hé aquí el artículo que sobre la inauguración del 
ferro-carril de Haro á Castejon publica el ilustrado 
diario bilbaino nominado E l Euscalduna, correspon
diente al 2 del actual. 

Dice así: 
«El domingo tuvo lugar, sin exteriores demostra

ciones de júbilo y entusiasmo, la inauguración oficial 
de la primera sección de nuestro ferro-carril, que 
comprende desde Haro á Castejon. Este hecho grande 
y de inmensa trascendencia llega á coronar felizmente 
los esfuerzos del pueblo bilbaino, que ha sacrificado 
cuantiosos intereses á la realización de una gigantesca 
obra, que muchos no vacilaban en calificar de quimé
rica : la imaginación más atrevida se detiene al consi
derar semejante desarrollo que ese paso de gigante va 
á dar á la agricultura, al comercio y á la industria, 
poderosas palancas que imprimen su movimiento al 
mundo material. 

Y sin embargo, ese acontecimiento que asegura á 
Vizcaya, y especialmente á Bilbao, un porvenir de 
mejoras y bienes positivos en todos los ramos de la r i 
queza pública , abriendo á la explotación nuevos y r i 
quísimos veneros de productos, se ha celebrado sin 
pompa, sin convite alguno, limitándose á un simple 
viaje del consejo de administración ; pero pobre, silen
cioso, cual si temieran que el país ignoraba que ha 
llegado el dia que ha de señalar en los fastos de la 
historia la etapa de nuevos horizontes, de desarrollo y 
felicidad. 

Cuando la inauguración de los dos trozos de Bilbao 
á Orduña y de esta última á Haro, se señalaron con pú
blicos regocijos y funciones y aun convidándose á re
correr la línea á diferentes personas, era de esperar, y 
se ha notado mucho su falta, que el consejo, el dia en 
que se terminaba la obra, hubiera tenido un ras^o de 
esplendidez, y aun invitado á los accionistas de to
dos lo$ pueblos que. la línea recorre á un viaje por to
da ella , para que de ese modo palparan ellos mismos 
las dificultades que ha habido que vencer, las fértiles 
llanuras que recorre y las ásperas montañas que atra
viesa; es verdad que hubiera costado á la compañía una 
regular suma (insignificante si se quiere entre la mag
nitud del suceso); pero el consejo habría cumplido con 
su deber, dando á conocer la línea á sus propietarios, y 
dejando plenamente satisfecho al público bilbaino, pa
ra quien ha pasado desapercibido acontecimiento de 
tal magnitud, merced á s u económico consejo. 

De todos modos, y háyasa ó no festejado su inaugu
ración, desde hoy abarcamos con el ferro-carril los 
dos centros principales de producción del Norte de Es
paña, los campos de Castilla y los de Navarra y Ara
gón y Cataluña, el granero de la península los prime
ros, el emporio de la industria nacional los últimos, y 
este suceso no ha sido imprevisto ni inesperado, no; 
hace cerca de veinte años, cuando apenas en España 
habia empezado á germinar la idea de la construcción 
de vías férreas, Bilbao concibió el grandioso proyecto 
que hoy vemos convertido en hecho. 

ü n autor que veló su nombre tras del anónimo, pero 
que en cambio adivinaba con la mirada del genio el 
porvenir de este noble solar, terminaba con estas l í 
neas el año 1844 un escrito en el que se iniciaba el pro
yecto del ferro-carril: 

«Colosal es el proyecto que aquí se indica, colosales 

cada uno á su rey y á su patria según su fuerza y 
conciencia. Dadme la mano, y estad convencido que 
ya no me hallareis más entre vos y la fortuna. 

Bella-Rosa cogió la mano del ministro, la apretó, y 
se despidió, si no cautivado por el hombre, á lo ménos 
lleno de admiración por el ministro, cuya firmeza de 
carácter lo dominaba todo, hasta sus mismas pa
siones. Sin embargo, Bella-Rosa se ausentó de Pa
rís al anochecer. Deseoso de ver á Susana, é inquieto 
por la ausencia de La-Deroute, iba volando. Llegó la 
noche; noche de verano, clara, y el cielo estrellado" 
Cuando el coche llegó más allá de Pontoise, oyó en 
medio del silencio de la noche el sonido de la campana 
del convento de Santa Clara de Ennery, de aquella 
abadía en donde tenia todo cuanto adoraba en el mun
do. Un sudor frió bañó la frente de Bella-Rosa; Grip-
pard, por órden de este, dió latigazos á los caballos. 
So veia á lo largo de los senderos que recorrían, mult i 
tud de labriegos que se dirigían hácia la abadía; las 
ancianas se arrodillaban á las puertas de sus cabañas 
y oraban; el sonido de las campanas llenaba de tris
teza. Todos los habitantes del campo y pueblos veci
nos se hablan levantado al llamamiento del sagrado 
bronce; un alma cristiana pedia oración á los v i 
vientes. 

—¿Desde cuándo toca esa campana? preguntó Bella-
Rosa á una jóven que se adelantaba descalza por el 
camino. 

—Hará como unas tres horas que nos ha despertado, 
dijo ella. 

El coche pasó como el viento. El tañido fúnebre te
nia aterrado á Bella-Rosa. La voz de la muerte, en 
medio de la tranquilidad de la noche , helaba la san
gre en sus venas. Cuando estuvo cerca de la abadía, 
v ió , por las grandes puertas abiertas, las religiosas 
que oraban en la capilla, y la muchedumbre silenciosa 
que se apresuraba á entrar bajo la bóveda. Bella-
Rosa entró en la abadía , no sabiendo aún qué desgra
cia nueva le amenazaba. Una monja le acompañó á la 
habitación de la abadesa. Cuando la puerta se abrió, vió 
á Genoveva tendida, inmóvil y descolorida como un 

deberán también ser sus consecuencias. Muchos habrá 
que lo crean irrealizable, y algunos lo calificarán de 
absurdo. El tiempo juzgará á los unos y los otros; y en 
tanto que este plazo llega, que llegará, medítenlo con 
calma los que por sus conocimientos ó su riqueza están 
en posición de resolver el dilema.» 

La predicción se ha cumplido: se ha construido un 
ferro-carril que nos pone en comunicación directa 
con el resto del mundo, y Bilbao, esta villa medio ocul
ta entre montañas, que parece la van á sepultar, ha 
sido no solo la iniciadora del proyecto, sino la que ha 
prestado sus capitales, sus conocimientos y su influen
cia para la más rápida terminación de esa obra, que es 
hoy la admiración de cuantos la recorren, y el orgullo 
del ilustre solar vizcaíno.» 
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De inmensa trascendencia han sido en nuestro 
país las pasiones personales y el espíritu de ban
dería, que por regla general han dominado des
graciadamente al sentimiento del patriotismo. La 
desorganización de los antiguos partidos debida 
es á las discordias y rivalidades que la ambición 
ha hecho surgir entre sus principíales afiliados; 
los obstáculos con que habrían de luchar silos vai
venes de la política trajeran á sus manos algún dia 
la dirección de la nave del Estado, proceden de 
la tenacidad con que han insistido en no modificar 
lo que hay de exagerado y exclusivo en sus p r i 
mitivos credos. ¿Y qué otra cosa ha mantenido y 
alentado esa tenacidad sino las sugestiones del 
amor.propio y del interés individual, que siem
pre han resistido sacrificarse en aras del bien pú
blico? 

Otro tanto sucede con muchos de los que, no 
perteneciendo hoy ni al bando progresista ni al 
moderado, se dicen proséliPes del tercer par
tido medio, del partido de unión liberal. 

Todos ellos reconocen, como no pueden ménos 
de hacerlo, la'utilklad é inmensa^ Vén tajas de los 
principios que este -partido proclama; pero al lle
gar á su aplicación práctica, ya hemos tenido 
ocasión de experimentar do qué manera el or
gullo y las pasiones ciegan á los hombres públi
cos y los desvian de la senda trazada por los prin
cipios, hasta el extremo lamentable de ponerles 
en abierta contradicción con ellos. 

¿En qué consiste, pues, esta homogeneidad de 
pensamiento que se advierte en la mayoría de 
nuestras entidades políticas cuando se colocan en 
la región serena de la teoría, y esa confusión dis
corde y heterogénea de fracciones y grupos in
finitos que se dispulan la supremacía y mutua
mente se combaten con encarnizamiento en el 
terreno de la práctica? 

Esto depende, á nuestro modo de ver, de que 
los hombres públicos casi nunca han llegado en 
este país á alcanzar la significación é importancia 
de jefes de partido, meramente por los principios, 
á cuyo servicio han puesto sus talentos, sino que 
se han visto rodeados por una cohorte más ó mé
nos numerosa de amigos y ambiciosos de segundo 
órden, que á la sombra de aquellos se han pro
puesto hacer suerte, y les han empujado, y les 
han servido de pedestal; pero al mismo tiempo y 
por reciprocidad de servicios les han hecho con
traer compromisos ineludibles, les han obligado á 
fundir sus respectivos intereses; y por último, les 
han alentado para mejor conseguir sus fines á 
erigirse en cabezas de fracción. 

Relegadas al olvido las doctrinas, y teniendo 

cadáver. Bella-Rosa lo comprendió todo. Genoveva te
nia con una mano la cabeza de Gastón, y en la otra un 
crucifijo apoyado en sus labios. A l ver á Bella-Rosa, so 
incorporó con bastante dificultad. Cualquiera hubiese 
dicho que habia guardado sus fuerzas para este último 
momento. Hizo señal á Susana , que lloraba, para que 
se acercase, y tomó su mano, uniéndola con la de Be
lla-Rosa, y les dijo con la sonrisa de un mártir : 

—No lloréis; es el fin de la expiación. 
Acercóse Susana y colocó su brazo al rededor del 

cuello de la jóven. 
—Voy á morir, le dijo ella al oido. Gasten no ten

drá madre; haced las veces de ella. 
Toda su alma se reflejaba en la vista. Empujó al 

muchacho y colocólo entre Susana y Bella-Rosa, y 
abrazando á los tres, cayó exánime. Cuantos la ama
ban pasaron la noche orando al lado de la cama mor
tuoria. Nunca un dolor tan grande habia desgarrado el 
corazón de Bella-Ros?. Querida, tal vez la hubiese llo
rado ménos que ahora, que era una verdadera amiga. 
Esta pobre pecadora, á quien el amor habia abatido y 
trasfigurado, habíale quedado fiel y adicta como una 
hermana. Susana, que habia aprendido á quererla, 
lloraba con toda su alma. Habia en toda la abadía un 
luto general, y cuando la noticia de su muerte se d i 
fundió en aquellos contornos, todos lloraban como si 
hubiesen perdido una madre. Expusieron el cuerpo de 
Genoveva en la capilla ardiente, cubierto con sus há 
bitos religiosos, cruz de abadesa, y juntas las manos y 
durante tres dias las lágrimas y los gemidos de todo el 
vecindario parecían manifestar que la Providenciase 
habm retirado de aquellos contornos. Terminada la 
fúnebre ceremonia.. Bella-Rosa llamó áSusana, áClau-
dia y a los dos niños, y los condujo al alojamiento que 
ocupaban en el parque antes de su marcha, y durante 
todo aquel día estuvo triste y taciturno. La-Derouto 
y Gnppard, que nunca callaban, estaban ahora ún 
decir palabra. Hácia la noche, en el momento que Su
sana iba á dejar el cuarto, Bella-Rosa la abrazó be-
sandola la frente. Estaba grave y recogido. 

I —Id y procurad descansar al lado de estas dos ino-
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toda la preponderancia el compadrazgo y la amis- 1 
tad personal, han aparecido en la arena política 
multitud de fracciones y fracciones de fracción, 
que conformes en el fondo, luchan sin embargo 
con encarnizamiento como si abismos insondables 
las separaran, y no dan tregua á la guerra mez
quina que se hacen porque íi ello se oponen con
sideraciones en verdad poco patrióticas. 

¿Qué resulta de aquí? Que casi todos los com
batientes, cuando se Ies pregunta en nombre de 
qué doctrinas se despedazan con tanta saña, 
rehusan contestar en términos claros y explícitos, 
como si comprendieran que hablando con sinceri
dad habían de poner al descubierto los mezquinos 
móviles de su conducta, habían de demostrar lo 
injustificable de sus continuas escaramuzas. 

Y si al fin, no pudiendo desentenderse, se ven 
precisados á desplegar sus banderas para que en 
ellas se lean las divisas que constituyen el credo 
político de cada uno, ó son estas demasiado va
gas y generales, y por tanto nada significan, ó 
revelan al precisar el criterio de un partido de
terminado, lo que hemos indicado, á saber: una 
contradicción evidente entre las palabras y los 
actos, entre la teoría y la práctica. 

Ahora bien: ¿de dónde nace este fenómeno, que 
notamos en casi todas las fracciones que toman 
parte en la vida pública de nuestro país? Ya lo 
hemos indicado: creemos que estas contradiccio
nes y la confusión y desórden que en pos de sí 
traen, provienen del predominio que tienen el or
gullo y la ambición, esto es, el personalismo des
moralizador sobre los principios y las doctrinas. 

Nosotros, que constantemente hemos manifesta
do un vivo anhelo de que cese un estado de cosas 
tan dañoso á las instituciones representativas que 
la inmensa mayoría del pueblo español ama y res
peta; nosotros, que hemos procurado por cuantos 
medios han estado á nuestro alcance hacer que la 
confusión y el desbarajuste tengan término, veni 
mos pidiendo hace muchísimo tiempo que no se 
haga por los partidos uii misterio de lo que quie
ren y lo que defienden ; que expongan categóri
camente sus teorías y planes de gobierno para que 
el mal tenga remedio y cese esa confusión, que no 
está realmente en el fondo, sino en la superficie; 
no en las cuestiones fundamentales, sino en las 
de aplicación y conducta. 

Concretar las cuestiones; determinar las bases 
sobre que cada partido quiere constituir las leyes 
orgánicas; no.limitarse á principios generales en 
los que todos los hombres coastitucionales convie
nen, es lo necesario para que el país sepa de dón
de viene y á dónde va cada cual; para que las ac 
títudes se justifiquen y las situaciones respectivas 
se despejen. 

Esto hemos creído necesario para que las dis
cusiones políticas tomen otro giro más favorable 
á los intereses generales del país, y no permanez
can perpétuamente en los estrechos límites de per
sona á persona, ó de redacción á redacción. Y no 
nos hemos contentado con aconsejarlo á amigos y 
adversarios, sino que hemos sido los primeros á 
dar el ejemplo; y en una série de artículos que 
conocen ya nuestros lectores, desarrollamos con 
la minuciosidad posible en una publicación de este 
género nuestro pensamiento en el terreno políti
co, económico y administrativo. 

De hoy más el país sabe punto por punto lo 
que la disidencia significa, cuáles son sus aspira
ciones y cómo ha de realizarlas: como al que dice 
la verdad y al que de buena fé obra no les due
len prendas, nosotros no hemos tenido el menor 
inconveniente en desarrollar nuestros principios 
á vista de todo el mundo; ni á la política de habi
lidad ni á la de nebulosidades confiamos el triun
fo de nuestras ideas: no necesitamos por lo tanto 
envolvernos en el manto del misterio, ni man
tener expedito por medio de una conducta equí
voca el campo de las evoluciones políticas. ¿Por 
qué no nos imitan esos declamadores que todos 
los días nos atruenan los oídos con hueca fraseo-
logia, sin conseguir nunca que nadie escuche ni 

ceníes criaturas que son vuestras, la dijo. Mañana al 
apuntar el dia, os conduciré ai palacio de la calle de 
Rohan á vos y á Claudia. Desde hoy vuestra residen
cia será Paris. 

—¿Y la vuestra, Santiago? preguntó Susana, que te
nia á su hija en los brazos y á Gastón de la mano. 

—La mia está en el ejército hasta que me quede 
fuerza para sostener la espada. Iré á juntarme con el 
duque de Luxemburgo y con el señor de Nancrais, y 
conmigo vendrá Gastón. 

—¡Cómo, un niño tanjóven! exclamó la madre adop
tiva. 

El niño levantó la rubia cabeza y miró á Bella-Rosa 
con la mayor alegría. 

—Soy hijo de un militar, dijo él con voz clara y so
nora. 

—Hijo de un soldado y de un noble, continuó Bella-
Rosa; su puesto está en el ejército, cerca del señor de 
Nancrais y de mí. Mañana marcharemos juntos, y la 
guerra será su amo. 

Extinguióse el dia. Susana y Claudia se retiraron 
con las dos criaturas, el uno durmiendo en su inocen
cia, y el otro sério y pensativo, notándose ya en él las 
mismas facciones del señor de Assonville; tenia los ojos 
orgullosos y dulces á la vez como los de Genoveva. En el 
momento que su mujer y hermana pasaban la puerta, 
Bella-Rosa hizo una seña casi imperceptible á La-De-
route, que salia también, La-Deroute quedóse solo 
con Bella-Rosa. El sargento miraba al coronel con un 
sentimiento indefinible de curiosidad. Nunca le habia 
visto tan tranquilo en apariencia como terrible en rea
lidad. 

—¿Está allí Grippard? preguntó Bella-Rosa. 
—Está abajo, cerca de los caballos. 
—Llamadle en seguida. 
Llamó á Grippard, que vino en seguida. 

M i querido camarada, y Grippard también,ambos 
resueltos á todo, vais á seguirme. 

—Donde queráis, contestaron ambos. 
—¿Lo que os diga que hagáis, lo haréis? 
—En el acto. 

dé crédito á sus fingidas lamentaciones? Esta se- ' 
na la única y eficaz manera de probar la sinceri
dad de sus palabras, y la verdad de su fé política. 

Nosotros habíamos dicho constantemente que 
nuestras doctrinas se ajustaban al criterio conser
vador liberal; que queríamos en todas las esferas 
de los negocios públicos la libertad más ámplia, 
limitada solo por el prestigio que los elementos 
conservadores necesitan, y la estabilidad que á 
los principios de órden debe procurarse. Pues 
bien: ese espíritu, eminentemente liberal á la vez 
que eminentemente conservador, es el que cam
pea en la exposición de doctrinas que hemos lle
vado á cabo. 

Empezando por la cuestión más trascendental 
á nuestros ojos, la cuestión religiosa, nos hemos 
declarado francos partidarios de la unidad católi
ca, por ser el estado más en armonía con las tra
diciones, las necesidades y los deseos de nuestro 
pueblo, y no perjudicar lo más mínimo al desen
volvimiento y mejora de nuestros intereses mora
les y materiales. Hemos proclamado la monarquía 
constitucional, cuya necesidad en España corre 
parejas con la unidad religiosa, y que reconoce 
también por base incontrastable la Iradici^fi y el 
espíritu público; nos hemos declarado al mismo 
tiempo monárquicos de doña Isabel 11 y su dinas
tía, porque la creemos identificada con las institu
ciones liberales y el más sólido baluarte de estas 
instituciones. 

Al tratar de la importantísima cuestión consti
tuyente, hemos pedido la conservación de la se
naduría hereditaria, pero sin mayorazgos; la de
rogación del precepto que somete á una ley la 
formación de los reglamentos de los cuerpos co-
legisladores. Estas soluciones, tan distantes de las 
del progresismo, que aboga por la existencia de-
una Cámara única, como de las del moderantismo, 
que pretende conservar las vinculaciones y trata 
de cohibir por todos los caminos la independencia 
del poder legislativo, no pueden estar más ajusta
das al criterio conservador liberal, conciliador y 
templado. Por lo demás, la Constitución vigente 
es el código fundamental aceptado por la disi
dencia. 

Hemos tratado detenidamente de las incompati
bilidades propiamente parlamentarias; de las elec
torales, ó sea las que afectan á la elegibilidad; y 
por último, de los límites indispensables á la ob
tención de gracias por los diputados. Creemos 
incompatibles á los funcionarios residentes fuera 
dé Madrid, y á los que por su categoría no están 
de todo punto exentos de la presión gubernamen 
tal; é inelegibles á los que ejercen ó han ejercido 
autoridad en el distrito, y á los que deben ser ex
cluidos por razón de incapacidad ó indignidad. 
También hemos señalado el límite á que en nues
tro concepto debe llegar el poder supremo en la 
concesión de gracias y empleos á los diputados. 

A l ocuparnos de la ley electoral, hemos pro
puesto la ampliación del censo electoral, reba
jando á 500 rs. la cuota hoy vigente de 400; y 
hemos indicado como más ventajosa la adopción 
del sistema de mayores contribuyentes que rige 
en las elecciones municipales. También hemos 
convenido en la necesidad de ensanchar las de
marcaciones, sin llegar á la elección por provin 
cías, sino reuniendo en uno solo dos ó tres de los 
actuales distritos. Y por último, hemos señalado 
como complemento de la ley electoral una ley es 
pecial que pene los abusos que en materia de elec
ciones pueden y suelen cometerse. 

En la ley de ayuntamientos hemos mostrado 
nuestro deseo de que se tome por base una des
centralización bastante ámplia para garantizar la 
libertad de acción de los municipios sin deprimii 
ni menoscabar la legítima intervención del poder 
supremo, que es el llamado á fundir todos los 
intereses locales en un gran interés nacional. 

En la elección de concejales, aceptamos el sis
tema de mayores contribuyentes con un censo 
electoral sumamente ámplio. En la de alcaldes, la 
elección indirecta; deseamos que en esta elección 

la 

—Tomad las espadas y las pistolas. 
—Las tenemos. 
—Poned sillas á los caballos. 
Grippard corrió hacia l í cuadra, La-Deroute tomó 

la capa, y dejaron la abadía, haciendo el menor silen 
ció posible. La noche era oscura, triste y llena de si 
niestros rumores, como en las horas que el temporal 
invade el horizonte. Siguieron otra vez el mismo ca 
mino que Bella Rosa habia seguido tantas veces y en 
circunstancias tan especiales y diferentes. Ninguno de 
los tres abrió la boca. Bella-Rosa iba delante, firme, 
implacable y rápido como el Destino, y así entraron en 
Paris. Por órden del coronel, La-Deroute llamó á 
puerta de un comerciante de mercería; tomó tres más 
caras, y cada uno de ellos se puso una, y los tres sol 
dadcts se internaron en la ciudad. 

—Es aquí, dijo Bella-Rosa cuando llegaron delante 
del palacio del señor de Louvois. 

Colocados en una pared oscura, esperaron largo 
tiempo, como si fuesen postes. Pasada la media noche 
un coche salió del patio; iba tirado por dos caballos j 
guiado por un cochero; habi» delante un lacayo con 
una antorcha encendida. El coche era de color oscuro 
y no llevaba escudo de armas. Al momento de pasar 
un hombre asomó á la ventanilla. 

—¡A casa, Lavoisin! dijo. 
Este hombre era el señor de Charny. 

Bella-Rosa se lanzó como un rayo detrás del coche 
y le siguió. La-Deroute y Grippard corrían detrás d( 
él. El estado de la calle y la oscuridad profunda nc 
permitía al coche adelantarse. Bella-Rosa y sus dos 
compañeros, acostumbrados á todos los ejercicios, 
perdían de vista á su jefe. Llegaron juntos detrás 
San Germán 1* Auxerrois, calle del Arbol Seco. La calle 
era desierta y oscura; Bella-Rosa, hallando aquel sitio 
á propósito para llevar á cabo su proyecto, precipitó 
la corrida, y de un brinco se colocó á la portezuela de 
coche, abriéndola en seguida. La-Deroute habia cogí 
do los caballos por los frenos; Grippard se encargó 
lacayo. Todo se detuvo á la vez. 

del 

tome parte el poder supremo, aunque no creemos 
compatible con la descentralización administrati
va, que el gobierno haga por sí el nombramiento 
de aquellos importantes funcionarios. Respecto á 
a separación de alcaldes y disolución de ayunta
mientos, nos parece necesaria garantía la consul
ta al Consejo de Estado y la responsabilidad mi
nisterial. En cuanto á las atribuciones de los mu
nicipios, admitimos las que en la actualidad les 
están consignadas, aunque con más extensión en 
sus facultades administrativas y ejecutivas, con
forme á lo expresado por el voto particular de 
los Sres. Alonso Martínez y Pérez Zamora. 

Como auxiliar poderoso de la descentralización 
que apetecemos, hemos juzgado conveniente la 
formación de grandes centros municipales, como 
existen en los países más liberales é ilustrados de 
Europa. 

Queremos que la imprenta sea aliviada de las 
pesadas cadenas con que la actual ley la oprime, 
pero con las limitaciones conducentes á hacer 
que no traspase su legítimo círculo. Por consi
guiente, al hablar de esta importantísima cues
tión, hemos reconocido la conveniencia de ser so
metidos los delitos de imprenta á un jurado de 
mayores contribuyentes, reservando los de inju
ria- y calumnia, por su naturaleza, á la acción de 
los tribunales ordinarios. No concedemos á la 
prensa la facultad de discutir los principios fun
damentales de nuestras actuales instituciones , ni 
la de tratar cuestiones dogmáticas y de moral 
cristiana sin la prévia censura eclesiástica. Para 
las publicaciones que se extralimiten en este sen
tido, aprobamos el secuestro, aunque estable
ciendo la necesidad de que le siga la denuncia 
dentro de las veinticuatro horas. Sin suprimir el 
depósito, que nos parece una garantía convenien
te, le rebajaríamos al doble de la multa máxima. 
De esta manera podría la imprenta llenar la m i 
sión civilizadora que le está confiada, sin llegar á 
convertirse en gérmen de desasosiego y palanca 
de los perturbadores y revolucionarios. 

Respecto á la ley de gobiernos de provincia, 
aspiramos entre otras cosas á que el número ac
tual de provincias disminuya, aumentándose la ex
tensión de las demarcaciones, haciendo que esta 
división se ajuste en lo posible á la eclesiástica, 
militar y judicial. Deseamos la creación de un 
gobernador para Madrid y otro para el resto de 
su provincia. Queremos que no se limítenlas atri
buciones del gobierno respecto del nombramiento 
de consejeros provinciales, y que se retire á las 
diputaciones la facultad de proponer estos fun
cionarios. 

Deseamos la formación de una buena ley de ó r 
den público, que al mismo tiempo que asegure la 
tranquilidad del cuerpo social contra las intento
nas de gentes que nada respetan, porque nada 
tienen que perder, dé sólidas garantías á los ciu
dadanos de que los derechos individuales no serán 
atacados por el poder ejecutivo, cuyas facultades 
en tan ocasionado asunto deben quedar perfecta
mente definidas y limitadas, para evitar arbitra
riedades. 

Hemos sostenido que la ley de empleados debe 
tener por bases la moralidad y la capacidad, y es
tablecer un órden rigoroso é inalterable de ascen
sos, que mate la empleomanía, asegure la mora
lidad de' los funcionarios y aumente el prestigio 
de esta clase álos ojos del país. Juzgamos, pues, 
indispensable la inamovilidad de los empleados, 
que no han de ser nunca separados sino por efec
to de sentencia judicial. 

En los artículos que consagramos á señalar las 
reformas que según nuestro criterio reclama la ley 
do instrucción pública, abogamos por la necesidad 
de dar á la educación moral y religiosa la impor
tancia que merece, combinándola con la mera
mente científica y literaria. Nos declaramos par
tidarios de la libertad de enseñanza para los estu
dios que preceden á las facultades. Emancipamos 
de la tutela universitaria la instrucción primaria, 
los colegios y las escuelas especiales. Pedimos 

—¡Dad latigazos á los caballos, .gritó el señor de 
Charny. 

—Hacedlo, y sois muerto, respondió La-Deroute, 
colocando la boca de la pistola en el pecho del co
chero. 

El lacayo, que era hombre resuelto, dió un espolazo 
al caballo, y al mismo tiempo asestó un golpe en la ca
beza á Grippard con el mango de una especie de cochi
llo de caza que llevaba en la cintura. El gran sombre
ro del cabo paró el golpe; este contestó dando una pu
ñalada á su interlocutor, el cual cayó á los piés del 
caball*, que se encabritó. El látigo cayó de las manos 
del asustado cochero. La detención del coche fué cosa 
de dos segundos. El señor de Charny miraba aterrado 
aquella especie de sombra negra que tan bruscamente 
se habia dirigido á él; pero como llevaba máscara, por 
los agujeros de ella veía solamente dos ojos que echa
ban chispas. 

—Si queréis oro, ahí va mi bolsa, dijo riendo y apa
rentando serenidad. 

Bella-Rosa tomó la bolsa y tiró el oro por el suelo. 
El señor de Charny tembló; un secreto instinto le 
decía que estaba pasando por un terrible peligro. 

—¿Pues entonces, qué queréis? exclamó. 
—Quiero vuestra vida. 
El señor de Charny puso en juego toda su energía 

para hacer frente á su enemigo. 
—Perdonadme, caballero, le replicó; os tenia por 

ladrón, y veo que sois asesino. 
Bella-Rosa palideció bajo su máscara al oír tal u l 

traje. 

—Cada uno de nosotros tiene espada, le respondió 
con la mayor sangre fria. Bajad, caballero. 

El señor de Charny bajó. Estaban en la esquina de 
la calle del Árbol Seco y de la de Fosses Saint-Ger-
main l'Auxerrois: n i una sola luz brillaba en las 
ventanas de aquella calle; tampoco se oia voz humana 
en toda ella; el cochero estaba en su sitio, más muerto 
que vivo; el lacayo estaba tendido en el suelo; la es
cena estaba alumbrada por una antorcha que Grip
pard tenia en una mano y en la otra su espada desnu-

el Concordato les concede, y que tan 
en un país católico. Propusimos que se lernteg e 
á todas las universidades en el derecho de con e-
rir el doctorado, y establecimos otras muchas ba
ses de reforma, conducentes todas á destruir 
monopolio y á armonizar debidamente la religión 
con la enseñanza. 

Creemos que la reforma de nuestra legislación, 
reforma ya iniciada y que falta completar, debe 
tener por mira la unidad legislativa, y propender 
hácia esta trascendentalísima mejora, restringien
do paulatina y prudentemente las jurisdicciones 
especiales. Opinamos por la separación de la jus
ticia civil y la justicia criminal, y en lo criminal 
por la distribución del conocimiento de los delitos 
en diferentes tribunales según su gravedad. Tam
bién deseamos que se abrevien los multiplicados 
y largos procedimientos que retardan la aplica
ción de las penas y aun desvirtúan su saludable 
influencia; queremos, por último, la inamovilidad 
y responsabilidad de los magistrados, con un bien 
meditado sistema de ingreso, ascenso y jubilación 
en la carrera judicial. 

Como base de un buen sistema penitenciario, 
queremos la publicidad de los trámites judiciales, 
y libertad álos encausados para defenderse; quere
mos además que sea gratuita la administración de 
justicia, y veríamos con gusto la supresión de los 
indultos generales. En cuanto á la organización 
de los establecimientos penales, creemos que para 
la inmediata y radical reforma que los nuestros 
exigen, conviene tener presente el sistema que 
rige en Inglaterra, que remedia en lo posible los 
inconvenientes del aislamiento absoluto, como los 
del amontonamiento desmoralizador de todo gé 
nero de culpables. 

A l ocuparnos de ¿a organización de nuestras 
provincias ultramarinas, de su gobierno, de la 
esclavitud y de la trata, hemos opinado que la 
uniformidad del sistema económico y adminis
trativo de aquellas apartadas regiones, entre si y 
con el de la península, no es hoy por hoy reali
zable; pero que es preciso acercarse á tan lison
jero resultado por medio de lentas y graduales 
reformas. Hemos condenado la esclavitud en 
principio, conviniendo en que la humanidad y la 
razón exigen su abolición; pero creemos que no 
debe practicarse esto de un golpe, con perjuicio 
de intereses creados á la sombra de la actual lega
lidad. 

En el terreno económico queremos, como medio 
de aliviar al Tesoro de la carga que le agobia, y 
de colocarlo en situación que le permita realizar 
toda clase de reformas, la consolidación de gran 
parte de la deuda flotante. Que se señale anual
mente en la ley de presupuestos el máximum á 
que esa deuda pueda ascender. Queremos una ley 
de caducidad de los créditos contra la nación pen
dientes de reconocimiento, liquidación, presenta
ción y entrega; ya una vez conocida la verdadera 
cifra de la deuda pública, su unificación. La re 
forma de los aranceles, sin lastimar la industria 
nacional. La reforma de las ordenanzas de adua
nas. El desestanco de la sal y de la pólvora, sus 
tituyendo los rendimientos que' esas gabelas pro
porcionan al Tesoro con derechos relativamente 
módicos de aduanas y de consumos sobre los mis
mos artículos, y con otros de patentes. La reforma 
de la contribución territorial, fijando de antema 
no el tipo exigible, y no su importe total. La re
forma de las tarifas de consumos. La del régimen 
administrativo de este impuesto. Con esto, y á la 
par de esto, queremos las economías posibles en 
los gastos improductivos, la descentralización ad 
ministrativa en materias de Hacienda, la ley de 
empleados, cuyas bases hemos expuesto más ar 
riba, y la mejora de todos los ramos que consti
tuyen la Hacienda pública. 

En cuanto á nuestra política en el exterior, he 
mos rechazado el sistema de perpétua y absoluta 
neutralidad, que anularía la importancia é influjo 
que en los destinos del mundo lentamente vamos 

•ecobrando. Hemos sostenido que no esta 
caso de renunciar á nuestros gloriosos a10086,161 
tes; que sin ser invasores ni adoptar una160^ 
de aventuras, debemos acostumbrar á las 
naciones á que cuenten con nosotros p a r a ^ ^ 
solución de las altas cuestiones de interés ^ T̂  
sal. Debemos hacer una poética e3encialmeUniVeN 
pañola, sin plegarnos jamás á extrañas é ' 

da. La-Deroute habia cortado las riendas de los caba 
líos y esperaba órdenes para obrar. 

—Caballero, exclamó el señor de Charny , creo que 
habrá alguna equivocación. Yo no os conozco. 

—Ya me conoceréis cuando uno de los dos esté 
tendido. 

—¡Pero esto es un asesinato premeditado! 
—No; es un duelo. 
—¿Y si no quisiese batirme? 
—Sois dueño de hacer lo que queráis; pero'morireis 

entonces más pronto y con más certeza. 
Bella-Rosa llamó á La-Deroute con una seña, y sa 

cando el reló, lo miró á la luz de la antorcha. 
—Tenéis tres minutos para decidiros, dijo; al ter 

cero, si no estáis pronto, este hombre que veis aquí o 
hará saltar la tapa de los sesos, como se mata un ani 
mal dañino. 

La-Deroute tomó una pistpla de la cintura y 
amartilló. El señor de Charny tuvo el frío del miedo. 
Esperó dos minutos: el silencio era tan profundo, que 
se oia el ruido de las veletas girando por el viento. . 
cochero estaba agarrado con sus dos manos en el pes 
cante para no caer. A l tercer minuto, sacó la espada 
señor de Charny. 

—Estoy á vuestras órdenes, caballero, dijo. 
En medio de su espanto, una súbita idea habia re 

animado su valor. Ahora ya no temía el morir; creia 
vencer. Púsose en guardia Bella-Rosa, y Grippard 
acercó levantando la antorcha. La-Deroute puso 
nuevo las pistolas en la pistolera, y se cruzaron las _. 
espadas. El señor de Charny desplegó desde los pr i 
meros golpes, toda la finura y arte de su juego: la con 
fianza habia afirmado su mano y aumentaba sus mu
chos medios; pero Bella-Rosa hacia de su espada una 
coraza, y por todos lados el hierro hallaba hierro 
Luego se comprendió que cada uno de los contrincan
tes quería matar á su adversario. Sus piés parecían 
clavados en el suelo, y sus espadas rápidas y flexibles 
se entrelazaban como serpientes luminosas. La mano 
izquierda del señor de Charny se apoyaba en su cade
ra; pero se iba corriendo por un movimiento casi im-
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tiempo no 

car los intereses nacionales con los d i n á o t ^ 

olvidar que somos una nación constitucio i 
que al criterio liberal debemos atemperar n ' ^ 
criterio en el exterior. No hemos de ser f ^ 
roñes ni tímidos: ni aislarnos ni entregarnos0^ 
tos son los pensamientos generales que ^ 
lizar la política internacional española, aplic/63' 
los á todos los puntos del globo á donde lie» 
su acción; y creemos también conveniente^ 
en particular procure España por todos los 
dios legítimos aumentar y consolidar á favn ^ 

una conducta amistosa y franca su iníluencia 
América con la que tantos lazos la unen, y ( ¡ ^ 
tiene tan considerables intereses que proteger 

Estas han sido, en suma, las doctrinas expúe. 
tas en el programa político, administrativo y eĉ  
nómico que ya conoce el país. En este artículo 
hemos hecho otra cosa que condensar el contenj 
do de ese programa, y poner de relieve los ^ 
samientos más culminantes que acerca de 
cuestión hemos emitido. No nos detenemos • 
apoyarlos, ni ampliarlos, ni completarlos, 
eso ya lo hemos hecho suficientemente, y ü0 ^ 
ese hoy nuestro objeto. No nos propusimos más 
que presentar bajo un golpe de vista nuestras 
ideas, para que se vea cómo E L REINO no se ha 
apartado un momento del criterio conservador 
liberal" que constantemente ha venido proc]a. 
mando. 

En todas las cuestiones hemos procurado ¡o, 
nernos á la altura del espíritu liberal de la época 
sin desatender los grandes principios conservado'-
res, de los cuales depende la solidez del edificio 
social, y por lo tanto las esperanzas de nuestro 
porvenir. Progreso continuo, pero lento, y res
peto constante á cuanto bueno nos legaron las pa
sadas generaciones; tal es el lema que llevamos 
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escrito en nuestra bandera y que hemos desen- T$m aSí; 
vuelto en nuestro programa. 

De hoy más, no nos pregunten nuestros adver
sarios políticos quiénes somos ni qué queremos: 
ya lo saben; y en lodo caso á nosotros tocaría ha
cer esa pregunta. Procedan las demás fracciones 
políticas con la sinceridad y franqueza que ha 
mostrado la disidencia, y la confusión actual aca
bará como por ensalmo, pues todas las posiciones 
quedarán perfectamente definidas y despejadas. 
Por nuestra parte, hemos hecho con la palabra ) 
el ejemplo cuanto podíamos y debíamos hacer pa
ra contribuir á tan apetecible resultado. 
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La Iberia en su número de ayer insertó las 
siguientes líneas: 

«Para que nuestros lectores puedan convencerse de 
las divergencias que la famosa circular vaamondina 
sobre reuniones electorales ba provocado en e. seno 
mismo del gabinete, sabemos de buena tinta que en el 
ministerio reina tal desbarajuste y desacuerdo, que cii-
da uno de sus miembros tira por su lado, como vulgar
mente suele decirse. 

Es el caso que uno de los ministros, muy afecto á ls 
unión liberal, por más señas, ha llamado á su casa an
teayer al director interino de uno de los periódicos mi
nisteriales más caracterizados, que por cierto ha beoho 
una furibunda oposición á la unión liberal, para anun
ciarle nada ménos que una especie de conspiración que 
S. E. habia tramado contra algunos de sus colegas. 

Trataba el ministro en cuestión, y no sabemos si to
davía seguirá en sus trece, de descartarse de algunos 
desús compañeros, entre .los cuales figuran un publi
cista que ha escrito contra la unión, un resellado y un • 
moderno hacendista; con lo cual, y con el advenin"eD' 
to al Congreso de cien individuos de la antigúame0' 
r ía, los elementos conservadores y disidentes, sefa* 
maria una nueva unión liberal, cuyo jefe seria el»1' 
nistro forjador de estos planes, ú otro personaje délo3 
que hasta ahora no han querido ser ministros, aunque 

perceptible hácia el bolsillo de su levita. De repente, ? 
después de una parada de Bella-Rosa que canchó e 
algunas gotas de sangre la manga del señor de Chat' 
ny sobre el codo, su mano apareció armada de un» 
pistola. El arma se elevó, y salió el tiro; pero Be' 
lia-Rosa, más pronto que un rayo se tiró á un J 
la bala, pasando por lo largo del pecho, atravesó e 
brazo izquierdo del soldado. , 

—¡Traidor! exclamó él, rápido como la electricida i 
echándose sobre el señor de Charny. ^ 

Nada pudo contener la impetuosidad de Bella- ^ 
sa; esta vez la mano era de hierro, como la esPa^' 
primer golpe llegó como un balazo, y atravesó e P^ 
cho del noble, cerca del corazón; el segundo p»9 ^ 
parte á parte su garganta. El señor de Charny 8 
los brazos y cayó. Bella-Rosa se adelantó, y arra 
dose la máscara con que se cubría , enseñó su 
blante. 

—¡Envenenasteis á Genoveva de Chateaufort! ^ 
jo . ¡Muere, pues, maldito por los hombres y por ^ 

Una expresión de profundo terror y de rabia _ 
se vió en la cara de Charny; una última blasfemi* 
piró en sus labios sangrientos, y murió, ^ 

—Está vengada, dijo Bella-Rosa; marchemos e 
Suida, . sC dir»' 

Fueron á la posada á tomar los caballos, y 

tbadia--
gieron á Santa Clara de Ennery, Empezaba 
cer cuando llamaron á la puerta de la -
campiña despertaba con toda aquella br i l lan tez^ ^ 
tadora que el verano prodiga á todo; las gotas ^ ^ 
cío temblaban en las ramas de los árboles, y ° 3b9 
ros empezaban á cantar y revolotear. Susana e s p ^ 
con mortal inquietud; sabia la ausencia de B e ^ ^ 
sa, pero ignoraba la causa de ella. Cuando le ^ 
gar, corrió hácia él con una palidez inusitada, 
se reía forzadamente. 50 TÍ¿ 

_ ¿ y qué? ¡Tenéis sangrel exclamó ella cua 
á Bella-Rosa desabrocharse la capa. ^Q* 

—Esto no es nada, contestó el soldado con 
funda; acabo de aplastar á una víbora. 
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üestos muy importantes en la unión l i- ] 
^ d o Puest0 /elaciones con S. E. 
Z ^ ^ ^ ^ ^ ^ en lospla-

^ *ÍDÍStrrl¡ seriedad y convicción. S. E creía 
i004 ?3STeTi r iód ico dirigido por su interlo-
^ ^ ' r h t b i l m e n t e este asunto; pero el direc-
56 ^ ^ ' . b a del m i ^ o modo de pensar dtó se-

^ t v t d e a h r m a , y no tardo la confu-

' ^ r e n e l c a . p o m ; 
?•• 

• r>ni{fico. bastante moderno, 
" ' ^ X L t T n ' p e r i ó d i c o 

* * f d e o n l r de boca de S. E. expliea-
t r^ ' a^uebab i .dado .U. reo .o r .n . e -

de la resolución del ministro; 
ro Püd0 da , S J oidosdel Sr. Vaamonde, que 
^ u p a d o todavía por las consecuencias de su 

CÍrCa:arónde tocaba el cielo con las manos al 
• ^rcompHoacion, qne venia á surgir cuan-

v-hipado la repartición de las famosas pa-
tiba dingieu-

^pero 

(o 

cómo 

ando los demás ministros se enteraron 
JUc0flfusion llegó á su término, y toda -

^minara e3te complot, para el cual se ha-
l09 trabaJ0S electorales con la debida 

IfrjpacioD- r^. ^ lucha se maDifiesta ya en la 
{o aos e*9 ^e sa l mismo tiempo que La Epoca 

^ ^ ^ c i o n que vendrán al futuro Congreso, 

en diputados de la querida mayoría del señor 
;errano, EL Contemporáneo combate esa idea 

none á "U ministerialismo. 
^dpí toda esta hábil combinación que ver con la 
' 1 lleuda del Gran Cristiano? 
ftendHa esto de particular, pues ya sabemos que 
Idos hombres de corazón, si bien pueden apa-
^identalmente en distintos campos, contxnuan 

Lpna inteligencia. 
Taemuestraque en tanto que el msaculador se 
Icón una ingenuidad y candor verdaderamente 

í Hlesá arreglar la etiqueta de palacio, no falta 
nade sus compañeros que se ocupa en armarle una 

-cadilla. 
K h negra ingratitud!» . , j 
K Dareció tan absurdo el anterior relato de 
l íhena 'lue 00 iedimos créclit0 alguno; así es 
¿ liicimos caso omiso de él, considerándole co-

una verdadera fábula. 
foestro juicio lia sido después confirmado por 
dos personas á quienes al parecer aludia nues-
colega La Iberia, pues los Sres. Fabié y 

^do se han apresurado á negar las afirmacio-
ne; del diario progresista en las comunicaciones 
que, rniitinuacion insertamos. 

Hceo así: 
Sr, Director de EL REINO. 

gtyseñor mió y de mi aprecio: suplico á V . se sir-
Ti:;mr el siguiente comunicado que con esta fe-

^ftnvio al director de /¿en'íi. . 
tradeceré anticipa Jámente el favor que espera ha 
forgarle su seguro servidor Q. S. M . B . 

ANTONIO MARÍA FABIÉ. 
adñd 3 de Setiembre de 1863. 
euoT directorde La Iberia.—Muy señor mió: A l u -

.do de una manera indudable en un suelto que apa-
jece en su Dtimero de hoy, faltarla á mi deber sino 
mer-phsnmei declarar que el martes no he celebra-
dfjeon/erencia alguna con ningún ministro, y ni antes 
ligespues me ha revelado ninguno de los consejeros 

Corona nada que dé motivo para inferir los pla-
aese atribuyen á uno de ellos. 

Ispero de su atención é imparcialidad que se sirva 
oiier la publicación de esias líneas, cuyo favor le 
decerá corao debe su amigo y seguro servidor 
• M. E.—Antonio Miría Fabié. 
nirid 3 de Setiembre de 1863 o 

Seiiores redactores de EL REINO. 
isqueridos amigos y antiguos compañeros: A l se-
lirector de La Iberia dirijo con esta fecha la co-
icacion de que acompaño á Vds, copia, rogándoles 
K sirvan favorecerme con su inserción en las co
ks de su estimable diario. 
'y& Vds. las más expresivas gracias por este obse-
qae espsro merecerles, y me repito de Vds. segu
idor y amigo Q. B . S. M. 

PEDRO MENDO DS FIGUEROA. 
Wrid4de Setiembre de 1863. 

mad0I direCt0cde.Za ^ ^ - - M u y señor mió y mi 
!?0-:Sl &} ocuP"£e ayer el diario que usted 

Ut ln T,' 8 UDíl conferencia que se dice ha-
Itico. I 1° , 08 señores ministros y dos escritores 
Hoc-nPl; a-ml PersoD^, según me nfirman, me 

Pr^Cindible deber de manifestar búbli-
^el^,il8 lnexac:o el relato que La Iberia hace, 
^¿v sorPrendido su buena fé. 
''¡a t̂n'iqUe se sirva disponer la rcion de es-
cuyofavor! C(,olQmDas ̂ e su estimable periódico, 
atlole las s ?7,̂ as m^s expresivas gracias, r c i 
on puridades do mi amistad y conside-

^ d 4 I ¿ V erfro Mendo de Ft 
,aebetiembre de 1863.» 
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dg varÍQ. e ^osen publica una corresponden-
aores IJ1}en Ia que se reasumen todos los 
'H ilar l COrrÍdo en a(Iuel,a ciudad acer-
^PetPr K deI gran ducIue Constantino pa-
" eUltil >g0- Este viaje ha sido ocultado 
«nado y.0 comento. Hoy que ya ha sido 
" ^íicos rtgente3 rusos hablan en todos los 

t , ia , una gracia inesperada del ena
no 4 se&uu se cree, es que se halla 
^p0[ r?ar una Constitución común al 

1 ykt e,?,a y á la Rusia, y para dar su opi-
* ^ s l e proyecto habrá sido llamado el 

n,Den ver3Íones acerca de unjgran 
^ooS- que debe haber en la capital, 
•íftíTi?86 agitará y resolverá la cues-
4 Aveneno6 gl lerra ' Se habIa' Por m m o ' de 
i^^Monr ocurrida entre el gran duque y 
7f:k êl Sleff' el cual ha declarado que la 
Lu^ca 0 en Polonia era inhábil 
J3os estos 

?íneilVar "mores aPeaas hai1 llamado la 
¿Periales ^Vla- m ™ se cree en las gra-
2?' 86 recul T0110 méms cn la nueva Cons-
ía.5Chacen 11' por el contrario, prece
dí 0 Coiiic¡(iaentrever que la vuelta del gran 
í f c ^ q u e l a •COn medidas más rigorosas 

la intrn^ msurreccion sea sofocada, lo 
ClDaQ?uradn Cci0n deI sistema de intimi-
W^c iona r t í01 ,61 general Mourawieff en 
S>;Ho. ao l)0r el gobierno ruso en San 

^ t } 1 S ^ í Y l •ropas r,lsas recientemente 
^ d e a t a ¿ ^ polaco' no 8010 están 
^r?ancUerPodenK insurgentes> sino de ÍS*?- El man^ frvacion sobre la fronte-

* ^ u £ s Q S t * ™ W va S ser 

Algunas correspondencias de Lemberg hablan 
de nuevos triunfos alcanzados por las armas i n -
urreccionadas. 

El dia 5, según dicen de Beriin, era el dia se
ñalado para la entrevista del rey de Prusia con la 
eina Victoria. 

Asimismo se habla de los esfuerzos que en es
tos momentos hace la diplomacia rusa para estre
char los vínculos que la unen á Prusia. 

Estos esfuerzos se dirigen á apoyar al gabine
te prusiano en los asuntos alemanes, y á apresu-
ar la solución de la cuestión polaca. 

El diario religioso de Turin anuncia que se ha 
dirigido últimamente por Fio IX una encíclica 
al clero italiano. En dicho documento deplora Su 
Santidad «la guerra cruel y sacrilega» que sufre 
por todas partes la Iglesia, y muy principalmen
te en Italia; mira como asegurado el triunfo de la 
'erdad y de la justicia; se regocija de la constan

cia y firmeza del episcopado; renueva las declara
ciones anteriores, y condena las sociedades clerico-
liberales. Alaba después al clero italiano, tan l i 
gado á la Santa Sede, y á las religiosas, que pre
fieren sufrir el hambre antes que abandonar el 
claustro, y al pueblo italiano, que socorre al Pa-
3a y le ayuda con el dinero de San Pedro. Por 
último, recomienda se ore con confianza y espere 
con paciencia. 

E l Diario Español, en su primer artículo de 
hoy, queriendo pasarse de hábil, descubre per-
rectamente cuánto le agradaría se realizara el 
deseo manifestado por ÍM Epoca de que al fu
turo Congreso vinieran ciento ó más individuos 
pertenecientes á la mayoría del ministerio O'Don-
nell-Posada. 

E l Diario Español , queriendo mortificar al 
ministerio, al cual supone como indigno de que 
le apoyen esos elementos de la última situación, 
evela bien á las claras sus simpatías en favor de 

aquel deseo. * 
Pero como las habilidades y los equilibrios y 

el maquiavelismo sirven solo para poner en evi
dencia al que los emplea, de aquí que E l Diario 
Español, haciendo como que fraterniza con E l 
Contemporáneo y con E L REINO en contra de La 
Epoca, venga realmente á apoyarnos y á demos
trar cuánta razón tuvimos para rechazar como ab
surdo el invento de ciertas oposiciones que se 
complacieron en propalar que el ministerio actual 
aspiraba á que la fracción vicalvarista alcanzase 
en el próximo Congreso una representación exclu
siva y absorbente. 

Por supuesto que la intención de E l Diario 
Español se nos antoja que es ver si logra picar 
el amor propio del ministerio para que se digne 
aceptar como amigos á los que 

entran fingiendo 
por salir mandando. 

Por esta vez creemos que no le han de valer 
al diario habilidoso sus artificiosos recursos. 

No tenemos hoy espacio para contestar deteni
damente á nuestro colega Las Novedades, que en 
su primer artículo intenta probar la inconsecuen
cia de la fracción disidente al apoyar á este mi 
nisterio. Lo haremos, por tanto, en breves pa-
abras. 

Ni E L REIMO ni la fracción política con cuyas 
doctrinas está identificado, han cometido, ni come
ten, ni cometerán inconsecuencia alguna. Hici
mos la oposición á la situación anterior en nom-
are de nuestro liberalismo. Libertad y órden era 
entonces nuestra enseña; libertad y órden pedi
mos hoy. La política del actual ministerio se pro
clama eminentemente liberal; con el criterio de la 
ibertad legal, con la protesta de su inquebranta

ble amor al órden y á la verdad constitucional 
funciona y vive este ministerio; nosotros, pues, 
seriamos verdaderamente inconsecuentes en no 
apoyarle. 

Respecto á la tan llevada y traída circular del 20 
de Agosto, ya hemos dicho hasta la saciedad lo que 
acerca de ella nos inspira nuestra imparcialidad. 
Nosotros somos partidarios de la libertad de re
unión. La circular del 20 de Agosto no se opone 
á ese derecho que, sin embargo, no está consig
nado en nuestro código fundamental. El conceder 
autorización oficial á los electores progresistas pa
ra celebrar sus reuniones, es una medida perfec
tamente en armonía coa ese derecho de reunión, 
y perfectamente oportuna y defendible en el ter
reno legal. Por más vueltas que se le dé al asun
to, esto no puede negarse. 

Creemos que si los progresistas hubieran pre
visto que la cuestión de abstención iba á ser un 
nuevo motivo de cisma entre ellos, no habrían 
dado al asunto tan exageradas proporciones. 

Si se propusieron al plantear semejante cues
tión dar un golpe de efecto, han podido ya empe
zar á convencerse de lo errado de su cálculo. 

Las disidencias más profundas se marcan ya 
en el seno de tan desunido partido, y hombres 
notables é importantes del mismo se pronuncian 
en contra de la política de abstención. 

El Sr. Figuerola, cuyo talento está á la altura 
de los merecimientos que puede ostentar á los ojos 
de los progresistas, se opone á que la abstención 
se consume, según resulta de los siguientes pár
rafos que publica hoy nuestro apreciable colega 
E l Contemporáneo: 

«Según parece, hoy debe verificarse la reunión de 
hombres importantes del partido progresista para dis
cutir la cuestión palpitante de la circular, y decidir la 
actitud que debe tomar el partido en la próxima lucha 
electoral. 

Nos aseguran personas dignas de todo crédito, que 
se han recibido cartas de individuos importantes del 
partido, especialmente de Cataluña, en las que ma
nifiestan que creen inoportuna la medida en pro
yecto. 

El Sr. Figuerola, esto es, una de las personas más 
dignas é ilustradas del partido progresista, un ver
dadero liberal, un hombre de tales condiciones que 
á pesar de ser diputado por la capital de Cataluña es 
decidido partidario del libre-cambio, enemigo de la 
protección; el.Sr. Figuerola, según creemos, es el que 
con más fuerza de razón se manifiesta contrario á la 
política de abstención. 

Cree el Sr. Figuerola que la medida adoptada por el 
gobierno no es ilegal, y que por lo tanto, yunque él la 
condena, no estima prudente que sirva de razón para 
que un partido político y generoso se coloque en vias 
extra-legaies. 

Con noble fraqueza declara que ni desde el punto 
de vista exclusivo do las doctrinas del partido pro
gresista puede considerarse esta disposición como ex
tra-legal, pues en ninguna de las Constituciones que 
ha hecho el partido se ha consignado el derecho de re

unión; y que, por lo tanto, quedando reducida la 
cuestión á la interuupcion de una costumbre, que debo 
en adelante respdtarso y consignarse si es preciáo, en 
la ley fundamental, no es motivo suficiente hoy para 
tomar una actitud que pudiera considerarse de carác
ter revolucionario. Y finalmente, que si el partido 
progresista tiene, como él cree, gran número de prosé
litos, verdaderas raices en el país, y su mando ha de 
satisfacer grandes necesidades sociales de la presente 
época, el partido progresista dará más claras pruebas 
de su robusta existencia, acudiendo, aunque con las 
actuales condiciones, á los comicios, y probando en 
ellos su vigorosa existencia. 

El Sr. Figuerola aprueba, sin embargo, cn todas sus 
partes la protesta del comité. 

Tenemos entendido que muchas personas notables 
del partido progresista piensan como elSr. Figuerola.» 

El Sr. Figuerola tiene razón. 
El partido progresista, absteniéndose de con

currir á la lucha electoral, demostraría que no es 
un verdadero partido gobernante; y como muchos 
hombres imparciales, previsores y sensatos de es
ta parcialidad política opinan como el Sr. Figue
rola, resultará, en último término, que con haber 
provocado tan infundada como extemporáneamen
te esa cuestión, solo logrará patentizar antagonis
mos que estaban más ó ménos ocultos, y revelar 
al país la debilidad de ese mismo partido que ta
les alardes quiere hacer de fuerza, cuando le falta 
lo principal, que es la estrecha unidad de miras 
de todos los que á él pertenecen. 

Por otra parte, algunas provincias, entre ellas 
las catalanas, miran con disgusto esa actitud, 
porque de ella podría desprenderse su anulación 
ante la representación nacional, sabiéndose como 
se sabe que si Cataluña elige y envía al Parlamen
to diputados que á sus ideas progresistas agre
gan las que se relacionan con los intereses indus
triales de dicha provincia, es porque de tales inte
reses son los defensores esos diputados. 

Creemos, en vista de los incidentes que van 
surgiendo, que los progresistas, que comenzaron 
por querer explotar una circunstancia que hemos 
probado no se oponía á la legalidad existente, no 
alcanzarán otra cosa que hacer pública su des
unión, su debilidad y su impotencia. 

La cuestión de abstención está destinada á dar 
el golpe de gracia al partido progresista, porque 
de ella no puede resultar sino la demostración de 
esa debilidad, ó lo que seria peor, la de unas 
tendencias revolucionarias que concluirian por 
desautorizar á los hombres que de tal modo se 
aparecerían á los ojos del país. 

La Iberia y E l Eco del País han publicado 
datos y noticias electorales de la provincia de 
Ciudad-Real, que envolvían censuras inmotivadas 
contra la conducta del digno gobernador de aque
lla provincia, Sr. Renayas. 

Los candidatos ministeriales no encuentran 
allí dificultades de un género tal, que hagan ne
cesario el empleo de medios reprobados siempre, 
para hacerlos triunfar. 

El Sr. Renayas ha dirigido todos sus esfuerzos 
á asegurar la libertad de los electores. No es cier
to que haya habido que contener á aquella auto
ridad en el modo de manejar las elecciones, y es 
completamente falso que haya andado por los pue
blos del distrito de Alcázar acompañando á de
terminado candidato. De todos los pueblos de 
aquella provincia, solo ha estado el gobernador 
en Almagro, acompañado de gran número de per
sonas respetables, y durante su corta permanen
cia allí no habló una sola palabra de elecciones. 

Si ha llamado á alcaldes de algunos pueblos, 
ha sido para recomendarles que procuren calmar 
los odios y las rencillas que produce la contienda 
electoral; para encargarles que no miren á sus 
adversarios como enemigos y que guarden respe
to á la libertad del sufragio. Precisamente uno 
de estos funcionarios ha merecido censuras del 
gobernador, y ha sido llamado para prohibirle 
que ejerciera presión en los electores á nombre 
del gobierno, y que emplee los guardias rurales 
en su servicio particular. 

El gobernador no ha recurrido á apremios, 
amenazas, ni exámen de cuentas, porque estos 
actos, sobre ser por sí censurables, eran además 
innecesarios. Hubiera sido un lujo de arbitrarie
dad que á nada conducía, recurrir á esos medios 
para conseguir un objeto que está asegurado de 
antemano por la espontánea voluntad de los elec
tores, claramente manifestada. 

Cuando al gobernador se han denunciado he
chos criminales, ha instruido el oportuno expe
diente, sin otra mira ni otro objeto que hacer 
cumplir la ley. 

Con esta conducta se ha conquistado las sim
patías de sus administrados; y con la reputación 
de empleado honrado y celoso, legítimamente ad
quirida por el Sr. Benayas, puede cumplir tran
quilo su deber, sin temor á ataques y censuras 
destituidos de fundamento. 

Nuestro colega E l Constitucional nos dispensa 
frecuentemente el honor de copiar algunos pár
rafos de nuestros artículos. Nosotros se lo agra
decemos mucho; mas para que el favor sea com
pleto, rogamos á E l Constitucional se sirva en se
mejantes casos expresar la procedencia de esos 
párrafos; circunstancia que, sin duda por involun
tario olvido, suele omitir. 

Dice anoche La Correspondencia'-
uLa Iberia publica hoy un párrafo en que de buena 

tinta dice saber que existen maquinaciones por parte 
de un noble y elevado personaje, ministro hoy de la 
Corona, para hacer saltar del gabinete á varios de sus 
compañeros. No queremos trasladar á nuestras colum
nas el absurdo cúmulo de falsos rumores de que se 
hace eco el colega progresista. Contra invenciones se
mejantes basta presentar á las personas aludidas, para 
que sean tenidas en lo que merecen. Los elevados per
sonajes á quienes se pretende lastimar y eliminar del 
gabinete actual, tienen anticipada y cumplidísima sa
tisfacción de los rumores de que hoy se hace eco L a 
Iberia. Y seria ocioso cuanto dijéramos para persua
dirlos de que esa invención es solo intencionada y avie
sa. Pero ya que se sacan de la oscuridad tan absurdas 
fábulas para influir en la opinión pública, preciso es 
que ante el público y por personas irrecusables se des
mientan acusaciones que tratan de lastimar la honra 
de tan altas personas. Los periodistas aludidos, y cuya 
declaración no puede ser sospechosa, darán una cum
plida respuesta á L a Iberia, haciéndola comprender 
que ha sido sorprendida de una manera indigna.» 

En otro lugar insertamos las nobles declarado 
nes de que se trata. 

Noticias de Paris comunican que el archiduque 

Maximiliano se niega resueltamente á aceptar el 
trono de Méjico, por no querer asentir á la condi
ción que le impone su soberano el emperador de 
Austria de renunciar préviamente á los derechos 
que hoy puede y pueda tener como archiduque de 
Austria. En Paris se cree que el candidato de Na
poleón es su sobrino el príncipe Joaquín Murat. 

E l Contemporáneo dice acerca del particular: 
«Si estas nuevas se confirman, creemos que los asun

tos de Méjico han de complicarse de un modo extraor
dinario.» 

Según un periódico, el general Prim ha renun
ciado á volver por ahora á Cataluña. Del 10 al 11 
de este mes vendrán á reunírsele en Madrid su es-
30sa é hijos. 

L,a Correspondencia decidi anoche loque sigue: 
«Los progresistas puros que más reservados se han 

mostrado estos dias sobre si su partido debia abstenerse 
ó no de tomar parte en las próximas elecciones, publi
can y dan hoy por seguro que en la junta de pasado 
mañana se proclamará, no solo la abstención del par
tido progresista ante las urnas, sino la retirada tempo
ral de los senadores progresistas. Pero en cambio a l 
gunos diputados que también se distinguían por su 
reserva, combaten ya de frente la abstención y se apo
yan en cartas que se dicen recibidas especialmente de 
Cataluña, donde temen que la falta en el Congreso de 
los hombres de su mayor confianza puede perjudicar
les si, como es de creer, el gobierno lleva á las Córtes 
la reforma arancelaria. En resúmen, la verdad es que 
para la mayoría de los progresistas es indudable que 
los jefes de su partido se decidirán por la abstención, y 
que la discusión en la junta del dia 5 será grande y 
acalorada.» 

Anoche, en su última hora, dice E l Constitu
cional: 

«Se cuenta hoy en los círculos políticos que el señor 
Olózaga es contrario á la política de abstención, y que 
así lo dejó entrever anteanoche en el Círculo progre
sista en un discurso que le excitó á pronunciar el señor 
Calvo Asensio.» 

Dice hoy E l Contemporáneo que el gabinete 
del señor marqués de Miraflores, si sigue la línea 
de conducta de las naciones que se estiman y se 
respetan, no impondrá á las hordas salvajes de los 
moros fronterizos á Melilla, de quienes un insulto 
apenas es insulto, sino el castigo duro, pero des
deñoso, que merecen. 

LM Correspondencia dice que el parte oficial de 
estos acontecimientos no podrá publicarse hasta 
mañana, y que están tomadas todas las medidas 
para las eventualidades que puedan surgir en este 
asunto. 

Dice un periódico que el señor duque de la 
Torre ha renunciado el cargo de vicepresidente 
de la junta consultiva de Guerra, por no permi
tirle sus ocupaciones desempeñarlo con la debida 
asiduidad. 

lia llegado á Madrid, para asuntos del servicio, 
el Sr. D. Matías Bedoya, gobernador de la pro
vincia de Albacete. 

Se han presentado en el ministerio de Ultra
mar, por varias casas españolas é inglesas, pro
posiciones para reconstruir la ciudad de Manila 
con casas de madera y hierro, cuyos planos sean 
aprobados préviamente en Madrid. No se exi
gen otras garantías que las rentas de las mismas 
fincas. 

El ministro de Hacienda, Sr. Moreno López, 
debe llegar á Madrid hoy por la noche. 

Acerca de la abstención de los progresistas, 
dice hoy lo que sigue nuestro estimado colega E l 
Contemporáneo: 

«Todo el dia de hoy (de ayer) han corrido rumores 
bastante contradictorios acerca de la cuestión progresis
ta, que sigue siendo el tema obligado de los periódicos 
y el inagotable manantial de novedades de los aficio
nados á satisfacer con noticias de su propia cosecha 
la hambre de saber que aqueja á todo el mundo. A pri
mera hora se daba por cierto que en las filas del par
tido progresista se manifestaban síntomas indudables 
de disidencia; últimamente nos aseguran que la junta , 
de que tanto se viene hablando, tendrá lugar mañana, 
y que en ella prevalecerá la idea de la abstención. A l 
ménos en una conferencia prévia, que se ha celebrado 
esta noche, dicen que todos ó casi todos los individuos 
que asistieron á ella están acordes en este punto. Ha
blase, no obstante, de dejar á los electores en libertad 
para que envíen al Congreso una persona encargada 
de velar por los intereses materiales de las poblaciones 
que representen. Como estas personas, caso de optar 
por la idea enunciada, no tendrán según la mente de 
los progresistas carácter político alguno, se cree que 
serán hombres nuevos y sin antecedentes parlamenta
rios. De no ser así, resultaría sobre poco más ó ménos 
la solución que se atribuyó al señor duque de la Victo
ria, según la cual el partido como entidad moral se 
abstendría de concurrir á las urnas, dejando, sin em
bargo, á los individuos la libertad de elegir á las per
sonas que mejor les pareciese.» 

Dice anoche La Correspondencia: 
«Para algunos periódicos es seguro, indudable, que 

se acerca una crisis ministerial. Para nosotros es segu
ro, indudabilísimo, que si no es por circustancias i m 
previstas, no habrá cambio ministerial sino cuando 
pueda resolverse la crisis parlamentariamente.» 

SS. AA. RR. los duques de Montpensier y sus 
augustos hijos, según las últimas noticias, sal
drán de la Granja el dia 7 á la una de la tarde 
para llegar á Madrid á las seis: en Madrid perma
necerán hasta el dia 12: en la madrugada de este 
dia saldrán para Sanlúcar, á cuyo punto llega
rán el 15 con toda su real familia. Los señores 
infantes D. Francisco y D. Sebastian se tralada-
rán á esta córte el dia 5. 

Según nos escriben de Granada, se presenta 
candidato por el distrito de Huáscar el Sr. D. Bar
tolomé García de la Serrana, que á su ilustración 
y bellas cualidades personales reúne las circuns
tancias de ser hijo del país, avecindado y pro
pietario en él, y liberal conservador. Le creemos 
muy digno de los sufragios de los electores, y 
creemos que los obtendrá, gracias á las simpatías 
que entre ellos se ha granjeado. 

misma órden los tenientes coroneles Sres. Casado 
y Jimeno, oficiales del ministerio de la Guerra. 

También parece han recibido esta condecoración 
el Sr. Sánchez Bregua, oficial de dicho ministerio, 
y el auditor de guerra de la capitanía general ae 
Madrid. 

A las tres de esta tarde no habiamos recibido 
La Iberia. 

Anoche ha llegado á Madrid nuestro amigo el 
Sr. D. Joaquín Alonso, gobernador de Granada. 

Ha sido nombrado gran oficial de la Legión de 
Honor el brigadier Palanca, y caballeros de la 

La abundancia de original que se ha agolpado 
hoy á nuestra redacción, nos obliga á suspender 
la continuación del dictámen de la junta de nota
bles de Méjico. 

Mañana seguiremos insertando tan interesante 
documento. 

Según dice La Correspondencia, en el combate de 
Melilla del 27 resultó levemente herido el capitán del 
Fijo de Ceuta D . Francisco Fernandez Purquier, y con
tuso el de la misma clase de cazadores de Vergara 
D. José Morcillo. 

El oficial del gobierno de esta provincia D . Manuel 
Pascual ha pasado al ministerio de la Gobernación 
con 10,000 rs., y en su vacante ha sido nombrado don 
Benito Arana, que sirve en Búrgos. El distinguido es
critor dramático D. Fernando Martínez Pedresa, pa
rece que ha sido destinado á la sección de cuentas del 
mismo gobierno. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53-25 
y 20, publicado; á plazo, 53-25 y 20, fin cor. vol . 

El diferido á 48-70 d., no publicado; á plazo, 48-85 
fin cor. vol. 

La deuda del personal á 24-70, no publicado. 

C M I C A GENERAL. 
Ayer tarde ha llegado á Madrid la distingui

da actriz señora doña Matilde Diez, que, como es sabi
do, furnia parte de la compañía del teatro del Príncipe, 

También se encuentra ya en esta córte el empresa
rio y director del teatro de Variedades, Sr. Romea, 
organizando ios trabajos para inaugurar en breve las 
funciones de su teatro. 

—Todavía no se sabe qué partes formarán la 
compañía de Novedades. Para primera actriz se habla 
de las Sras. Kodriguez y Valentini, pero no se asegura 
cuál de ellas quedará. 

—Hoy salen por tránsito de justicia con des
tino á los pueblos de su natmv.leza otros 18 individuos 
y cinco individuas, por indocumentados ó sospechosos. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Lorenzo Justiniano, San 

Rómuto y Sania Obdulia, virgen y márt ir . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la parro

quia de Santa María, donde prosigue celebrándose la 
octava de Nuestra Señora de la Almudena. A las diez 
habrá misa mayor, con sermón que predicará D. José 
Losada, y por la tarde se cantarán completas antes do 
reservar. 

Continúa la novena de Nuestra Señora de las Mise
ricordias en la parroquia de San Sebastian: predicará 
en la misa mayor D. Antonio Herrero y Traña, y por 
la tarde en los ejercicios D. Lázaro Prieto. 

En la iglesia de Jesús Nazareno dará principio una 
novena al Divino Redentor. Todos los dias habrá misa 
mayor con manifiesto, y por la tarde comenzarán los 
ejercicios á las cinco. 

En San Luis dará principio la novena que anual
mente se consagra á María Santísima de Covadonga. 
Todas las tardes comenzarán los ejercicios á las cinco, 
y predicarán alternativamente los Sres. D. Basilio Sán
chez Grande y D . Lázaro Prieto. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 3 de Setiembre de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-35; 
no publicado, 53-25 p.; á plazo, 53-45 c. fin cor. vol. 

Títulos del 3 por 100diferido, no publicado, 48-75; 
á plazo, 48-90 fin cor. vol . 

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
29-50 d. 

Deuda del personal, no publicado, 24-80 d.; á pla
zo, 24-95 fin cor. vol . 

Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma
drid , con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 48 d. 

Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 
reales, 6 por iOOde interés anual, publicado, 92-25. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
99-50. 

Idem de á 2,000 re., no publicado, 99-75 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 98-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., sin cu-

pon, no publicado, 98 d. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, 101. 
Idem de 1,° de Julio de 1856, do á 2,000 rs., no p u 

blicado, 99. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 99. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anuul, no publicado, 110-25 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-20 y 23, 
Acciones del Banco de España, no publicado, 219 

25 d. 
Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 

á Santander, con interés de 0 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y 
Tarragona, no publicado 88 p. 

Obligaciones de id . id . id . , no publicado, 90 d. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-22 p. 
Hamburgo á 8 dias vista, 44-20 d. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y medía de la noche. 

—Lances de honor, drama en tres actos.—Baile. 
viudo, saínete. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de la 
noche.—zapatero y la maga, zarzuela en tres actos. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche.— 
Varios ejercicios escogidos, entre los cuales desempe
ñará el atrevido funámbulo Sr. Casali su muy aplau
dido trabajo.-El dohle salto mortal.—La casa mágica 
pantomima cómica.—Los pormenores de esta función 
se anunciarán por carteles. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las ocho y media de 
la noche.—Vigésima octava representación del célebre 
Leotard.—Los pormenores se anunciarán por carte
les , y los programas se distribuirán á la entrada del 
circo. 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.-Imp. de M. Tello, Preciados, &5. 



El Beino.—Yiernes 4 de Setiembre de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE E L RUNO 

Se reciben en las oficinas del periódico, Calle de Preciados, núm. 57, y 
Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diariô  nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios; cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstículo. las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciaren El Reino, con tino y oporlunidad, imitando en e-ta parte lo bueno de ios estran-
ieros, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un di mo de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto nf 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la natural^ 
es tan evidente que no necesita probarse. , i . 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al numero de mserc 4 u t . ^ « . * * v ^ r * — — — , , —0neui 
anuncio v á los caracteres le letra que el anunciante d̂ see emplear, para lo cual se ^ 1 
una gr n variedad; pero siempre, serán módicos en eslremo, puesto que E l Reino n ^ l 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio ^ 
industria. , 7 , n •. , 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericord 
mero 2, y en la ad(ntni4racion de E l Reino^Wz d̂  Precia ios, núm. 57 

GACETA DE E6ISTRAD0R 
Y NOTARIOS, 

SEMANARIO JURIOICO-ADMINISTRATIVO, 
DEDICA. DO 

á loa funcionarios del óráen judicial y especialmente á los registradores de la propiedad y á los notario», 

O R G A N O OFÍCIAL D I L M I N I S T E R I O DE G R A C I A Y J U S T I C I A , 
fundado y dirigido 

POR D. JULIAN MARIA PARDO 
abogado del filustre Colegio de esta Córte, 

ON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS DEL \ PORO ESPAÑOL. 

Este periódico, fundado para cooperar al plan
teamiento de las leyes Hipotecaria y del Notariado, 
ee publica los jueves, cuatro veces al mes, en un 
dliego de 16 págin s de marca española. 

Se divide en las siguientes.secciones: Juridíca-
doctrinal, para los estudios sobre puntos en geno -
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado, paia 
«1 exámen de las disposiciones relativas al plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Bancos 
agrícolas y creación y desarrollo del crédito terri
torial-. Administrativa, en que se tratarán las cues
tiones de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones oficiales, sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo de Es
tado; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
apuntos tengan relación con el personal del clero 
Con el material del culto; de Exámen de la im -
prenta jurídica, para reproducir loa artículos raa? 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos estraordina-
rios, de molimientos en el personal de emp'eados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas utilidad para el estu
dio de esta materia. La que ahora se da á luz, grá-
tis para los suscntorcs, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita en 
francés por M. Saint-Jojeph, contiene resúmenes X 
testos de las leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europa y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales, 

PRECIOS DE SÜSCRICÍON. 
Por un trimestre, así en Madrid como 

en provincias 2C reales 
Par medio año 38 

Por un año 70 réaks. 
Cada número suelto. . . . . 3 
Valiéndosfi de comisionado sorá res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por ¿ño. 

En Ultramar, un año 160 
Estranjero, id 100 

Se previene á los eomisiooados que no serán 
servidas las suscriciones que avisen si no acompaña 
su importe al respeto de lc.;'primeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRiClOiN. 
Se suscribe en la administración, calie de ai 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando a! director libranza de fácil cooro, ó s-iios 
de correo, sie-mpre que. fe remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

( C ) 

MBLAH DE IA l i l i 
T I N T E 

para el pelo y la barba. 
La corteza del fruto del Bablah, que sirve en la 

India para obtener un tinte del mas bello negro 
indeleble, entra también en la composición quími
ca que tifie el pelo de u\a manera permanente-
Propiamente hablando, no letiñe de una suetancia 
estraña, sino que operando a ravés de los poros del 
tubo capilar, produce u»a reacción vivificante que 
restablece el matiz primitivo del pelo, y regenera 
a sustancia colorante, perdida ó debilitada por los 
años ó los padecimiento?. 

Así es que el Bablab de la India no tiene nada 
de nocivo, no desorganiza el cutis ni le mancha, no 
ensucia el lienzo, y antes por el contrario, ayuda y 
la conservación y desarrollo del pelo, dándole ma
yor briltaoiez y flexihili iad. No es una composición 
metálica como la major parte de los tintes mas en 
boga que, cualquiera que sea la denominación con 
que ae disfracen, solo contienen nitrato de plata y 
piedra infernal diluida en agua, sustam ja quá sirve 
en cirujia para cauterizar, y dañosa por consiguien
te como cosmético de tocador 

El Bablah de la India es un líquido solo que se
gún las veces uue se aplique con un peine de hue
so, produce inmediatamente el matiz del color 
que Re quiera, desde el rubio claro hasta el casta
ño y el negro azabache mas subido, lo mismo de 
dia que de noche, al aire libre que dentro de la ha
bitación. 

La comisión de venta del Biiblah hace cuatro 
años se halla establecida en la Carrera de San Ge
rónimo, núm. 20. También se vende en U perfu
marla de Cdldroux, calle de la Montera, núm. 34 y 
en el COSMOS, calie de Vergara, núm 10, inme
diato al teatro Real. 

CADA FRASCO. 2Ü REALES. 

simes 
H fe s a g e r i s s imper ía | ( 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, ún ica directa de Valencia á VaMii. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la n,!̂ : • 
iia de la noche. """«'i» 
De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 
Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañanj 
De Valencia los viernes á las diez de la mañana. 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. l(Ut • 

cía Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. 

ae 

LA TUTELAR 
C O M P A R i A G E N E R A L i S P A Ñ O L A DE S E G U R O S M U T U O S SOBRE Ll 

Delegado regio, Sr. D, Francisco Dumont y Calonje. 
Junta de vigilancia.—D.Tomis López de Borges,—D. Guillerm) Roiland, banquero.-Ei 

simo Sr. D. Lúcio del Valle, ingeniero civil.—D. Santiago de Velasco é Ibarrola, knquero i 
tario.—D. Juan Stuycky Lloret, gefede administración.—limo. Sr. D. Luis Diaz Pérez,» 
D Juan Francisco Diaz, gefe de administración.—Excmo. Sr, marqués deHeredia.-ü Cri; 
mélico,—Exmo. Sr, D. Felipe del Rivero, teniente general.—IJmo. Sr. D. Jo?é deOsoreo] 
gefe superior de administración.—D. Antonio Maria Puig, coronel y cajero de Ultramar,-D,lL 
raenegüdo Amirola, abogado y propietario,—D. Juan Ignacio Crespo, abogado (vocal secreliSl 

Director general, Sr. D. Pelro Paícual dó ühagen. 

Situación de la Compañía en %23 de julio de 1863, 
Número de suscritores. 87.933 

.! SEGUNDA EDICION ron 
regi la y aumentada de las obras poéticas de D. Ma
riano Roca rie Togoros, marqués de Molins,—Un 
tomo en 8.* prolongado, de mas de 600 páginas de 
impresión esmerada y buen papel con el ielrato 
del autor. 

Contiene un prólogo del Sr. f , Juan Eugenio 
Harízenbusch, juicio crítico de estas obras, y una 
colección de poesías iírieas, e he las cuales figura 
una carta dirigida al autcr por los señores Harízen
busch, Bretón de los H rreros Vega, Fernandez, 
Guerra, Cervino y Rossell, y varias composciones 
néditas. 

Capital suscrito. 
Títulos comprados.. 

L A UNION f 

Compañía de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 
la vHa y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades r útuas de seguros denominadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y E L PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Vocal, Exmo. Sr. D. Luis Guilhou director de la 

Compañía general del Crédito de España. 
Vocal, Excmo. Sr. D. Juan Pedro Muchada, se

nador y propietario. 
Vocal, Sr. D. Juan de ¡Castro Fontela, capitalista 

y propietario. 

Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, 
propietario, ex-ministro de la Gobernación y de 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino, 

Vice-presiáente, Excmo. Sr. conde de Villanueva 
de la Barca, propietario y senador del reme. 

Vocal, Sr, D. J. Singher, ex-director general 
esta compañía. 
Director general, Excmo. é limo, Sr, D. Ramón López de Tejada. 

Directo r adjunto, Sr. D. Miguel de Orive, 

GARANTIAS. 
1. a T R E I N T A Y DOS MILLONES DE REALES de capital social 
2. * Los importantes derechos que anualmente percibe la Compañia por la gestión de las dos So

ciedades que administra. 
3. a Un fondo de reserva aumentado todos los años con una parte de los beneficios. 
4. a Las considerables sumas que representan las primas á recibir. 

RAMO DE INCENDIOS Á P R I M A FIJA. 
LA UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmuebles, por una módica cantidad anual, ei 

proporción al riesgo que ofrece cada seguro. 
Responde, sin aumento alguno de prima, de los incendios causados por el juego del cielo y por las 

esplosiones del gas. 
Garantiza también, mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las esplowc 

nes del gas que no produzcan incendio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince días siguientes á su arreglo. 
Tiene actualmente asegurados 3,825 millones de reales de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 2.035 incendios ocurridos en los seis años que lleva de existencia, la suma de 

nuevo millones y medio de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
En Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2, y sus delegado; én ia 

capitales de provincia facilitah prospectosy dan esplicaciones. R. 

pa a 
ACADEMIA PREPARATORIA 

todas ia^ carreras del Estaio; de D. José olé y Roca. 

635.449,885 rs. 
488,551,000 v 

LA TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con beneficios crecidos en lÉj 
repartidos los siguientes: 

12 89-4,000 rs, en títulos del 3 por 100 consolídalo, á los d,S8l imponentes giwtoníni 
compromiso social en 1857, 

20.4 9,000 rs. en títul-os del 3 por 100 consolidado, á los 3,322 imoonenlfs quelerar 
compromiso social en 1858. 

37.257,000 rs. en títulos d-el 3 por 100 consolidado, á los 
compromiso social en 18^9. 

36.190,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á les 
compromiso social en 1860. 

36.350,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,127 imponentes que te-
compromiso social en 1861. 

68,814,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los W,089 imponentes que térmica 
compromiso so, ial en 1862. 

6,97i imponentes que teraiE!' 

2,829 ímpo entes que lerai'-ii 

211.984,000 rs en juüto. 

i esde 1,° de setiemlire queda abier'a la matrícula en la secretaría del nuevo local, calle del Sacra
mento, núm. 5, ú dor.de f odián dirigirse las períonas interesad; ?. 

Dentro de pocos dias estará impreso el regalmento; entre tanto los interesados podrán rtcojér en 
secretaría un prospecto-circular ( i ) 

Mili 
L I N E A 

C«af1*¥ ISIS. 

R O B C L E R E T 
D E P U R A T I V O AL I O D U R O D E P O T A S I O 

Específico infalible contra las enfermedades secretas, sifilíticas 
antignas y recientes, empeinosas, escrofulosas, lamparones, tumores blancoi, 

exostoses, reumatismos crónicos, etc. 
P r e p a r a d o por 61. C L E S & E T , farmaceal leo , 

Phannacie des Panoramas, h París. — Ecsijase el prospecto con mi firma. 

S A L I D A S D E G A 0 I Z 

P A R A S A N T A C B U Z , P U E R T O - R I C O , S A B A N A 
Y LA . BAÑA 

todos los días 15 y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 5 

Han hecho los siguientás tres viajes, los mas rápidos conocidos, Cádiz á la Habana empleando 30 horas ' 
en las escalas, en 17 días, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 días, 5 horas. Habana á Vkm en 13 días ^ 
20 horas. j¡ 

Cádiz á la Hjbana, 1 . ' clase, pesos fuertes 
fuertes 50. 

LA TUTELAR hace toda clase de operaciones, bien sea con pérdida del capital por rauerle* 
• gurado, ó sin pérdida del capital por muerte del asegurado. 
I Las suscriciones son liquidables cada cinco años ó anualmente, á voluntad de los suscritô  
| Las suscriciones liquidables todos los años facilitan, á toJos los que lo deseen: medios r 
> desde luego rentas vitalicias. 
i LA TUTELAR es la fociedad de su clase mas antigua en España, y como se ve por el -

men de su situación en este día, la que mas capital asegurado y mayor número de suscrilor« c 
: Las seis liquidaciones que lleva practicadas, y en las que ha devuelto considerablemenie aeree*1' 

pital a los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena organización de e.4a socieda 
mensas ventajan que ofrece. 

En la dirección general, establecida en Madrid, calla de Alcalá, núm. i.36, y enla?^ 
rgentes en provincias se facilitan grátis prospectos y |SB darán todos Ids datos y esplicaciô  -

j as para queal püblico pueda ilustrar su opiniou en la materia. 

165.—2.* clase, pesos fuertes 110.—3.* clase, pesos 

LINEA D E L S A L I D A S D E A L I G A N T E 
I W f C r f c l T i r i l D Á l i l T / t Para BarceIona Y Marsella, miércoles á las i 1 de la mañana 
a i C é á J É . 1 J & X v n i & r V & U . Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora, 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
ft clase, reales vellón 270.—2,a clase, reales vellón 180.--S.8 clase rea-De Madrid á Barcelona, 1 

Us vellón 110. 

Arroba 
castellana 

Por 10 
kilógrs. 

DROGAS, 
CURTIDOS, 
FARDERÍA. 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
Rs. 4.78 Rs. 4.13 

• » 5.20 » 4,52 

. . H N o sucÁa de l¿ esta^" de MADRID al muelle de BARCELONA » 4 1° l t'lt 

J S f ^ S S S T 1 MADR1D' VALLAÜ0L,D ' ^ » ^ « « á * »' - l i f d e 

precios de otros artículos, pasages. e'c . entre Ma.Hfl 
^ " D ; n ^ f 7 ^ PfarÍS' D- C; A- S ^ e k U ' ríe d ^ De>pacho centrJ de loa ferro-carriles y D Julián Moreno. Alcalá, 28 y 30 

En MADaiD, ir" "r ""««or CiltiEnoN, calle del Principe, N613, I 
' Algeeira-^, Muro. Alicante, Soler y Estrueh.—Airaeria, Gómez Zalavera.—Badajoz, Ordoñez,—Bar 

celona, Marti y Artigas.—Bejar, Rodríguez y Martín.—Burgos, Llera,—Cáceres, Salas.—Cádiz, Muñoz 
—C'•doba, Raya.—Ferrol, Romero.—Gerena, Garriga.—Huesca, Guallart.—Jaén. Pérez Albar.—Mála
ga, Pr-dono.—Santander. Gorjas.—Sevilla, Tr«yano.—Toledo, Pérez,- Valencia, .Domingo.—Vitoria, 
Arellano. (A. 1697) 

DOLORES D E RIÑONES Y REUMATISMOS. 
Cura en acuarenta y ocho horas» con el TÓPICO QüErmií, farmacc-utico en París, rué du Pas de la Mu ê  
núm. 15, en París.—Ventas es España, Por menor. Calderón, Príncipe, 13; Escelar olazadel Angel.— 
En provincias, IOB farmacé tico depos i ios de la Esposicion Estranjera. (A.) 

BA1NCO 
HIPÍTEMillll ESPiOl íffliRU DE fflBITO 

S O C I E D A D A N O N I M A . 
Sus operaciones.-Préstamos hipotecarios, ya en Gncas rústicas ó urbanas, reembolsaba nnr J 

sistema de araorlizacion y co, dascuonto á prima á voluntad del ^ d d r ™ S f f i « f f i t ó i £ L 
seguros sobre h vida, sobre valores efectivos en prenda oretoría, y sobre derockorestiS'es v í 
ros—Cuontas corrientes,-Depósitos en metálicí ó I ^ - O m e ^ ^ ^ w U ? rT¿!¿ 
cubares á los grandes establecimientos de crédito. P aguia.~Y esas pe-
nn íecníC1^ ?rafil0S ^ í s t a s . - C o l o c a r el dinero con garantías imperecederas y de mavor vninr 
5 Se,S P0r C-ieDt0 ñl0l l algún *anto inas,-Opcion á las operaciones de c í / d í t o - T . r . L ? 
tidas las acciones en todos los mercados del reino y poder hac^r efe -tivo su importe h ^ 
n ^ V , „ c , CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Presidente: Excmo, Sr. duque de Berwíck j Alba. 

LA NACIONAL, 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE ^ ,l1 

para la formación do capitales, rentas* dotes, •iudedades» 
santias, exención del servicio de las armas, pensione»j 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E N . 

Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 1̂  
Director general: Sr. D. JoséCorty Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbinacíones da s u p e r é 
seguro bobre la vida. 

En ella pued^ hacerse la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun p r̂ ® 
asegurado, s ; pierda el capital impuesto, ni los bmeficios correspondientes. « j g ^ 

Un delgado del gobierno, v un Consto de administración nombrado por 
vigilan las operaciones de la Compañía. eD W 

La Dirección de la Compañía tiene consignada en las cajas dcl Estado uaa fian7-3 
para responder de la buena administración. . ..wjo^ 

A Sí1 tun sorPrendenteís los resultados que producen las sociedades de ia. pjj.' 
LA NACIONAL, que en occientes Jiquidacioues ha habido suscritores ^ i ^ t 
do una ganancia de 50 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de ^ 
rnuerlc. Aun reduciendo este tipo á 22 por i 0 0 , v suponiéndolo permaDe 
imposición anual de 1,000 reales, p roduc i rá en efectivo metál ico; 

Vice-presidenle: Excmo, Sr. conde" dé Hontes-
^ «daros. 

Vocaks: Excmo, Sr. conde de Vioo, 
Sr, vizconde de Villandrando. =' 
Sr. D, Ramón Gcicoerrotea, diputado á Córles se

cretario del Congreso y p.opietario de Aragón. 
D-Mariano INougués, magistrado >• propieta

rio de Aragón. 
D. Pablo Goya, banquero de Madrid. 

limo, Sr. D Mariano P. Luzaró, magistrado y pr<r. 
pietano de Segovia. " j F1* 

limo, Sr, D- Fermín Lapuente Apecechea del 
Consejo de Agricultura y propietario ' 

S r . . ^ Juan Rodríguez Wife, propietario de Ga. 
S r p ^ ^ ^ S i Z i I , a D l a n d 0 ' a b 0 ^ 
Sr. D, Ceferino Avecilla o-r ™K„ ^ 

£vt!L na ex-gobernador CITÍL 
í accioYe's ŷ peTacTone's deben d i r i g i r s ^ S a ^ 

núm. 33, cuarto principa}, y en provincS 4 gel de Ordoneí y Pujol, calle de Atocha 
salesdel Bauco, 

trador gerente D. A i \ -
4 los correspon-

los 
los 
los 
los 
l o s 

5 
10 
15 
20 
25 

anos 
id. 
id. 
id. 
id. 

¡9,442 reales. 
34,962 " 

Si V 

103,934 " 
290,346 " 
794,165 ^ 

suscricioii es con riesgo del cspital en 
muerte, entonces ios productos son mucho mayort*^ 
se aumentan con el capital y beneficios de los aseg 
que mueren antes de la época de su liqui iacion. ¿g 

La Compañía fiene establecidas ager.cias en las capitales de provincias y den» 
de importancia, en donde s» dan prospectos y cuaatas esplicaciones s * ? 1 ^ r e p ^ s A l 

<*s0í 
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